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La Agenda 21 Local de Puente Genil que se presenta en estas páginas recoge una gran cantidad de 
información, proveniente de diversas fuentes, y fruto de la colaboración de un elevado número de 
personas e instituciones. Queremos agradecer la colaboración de algunas de ellas, que han participado de 
manera especial; entre ellas, el Ayuntamiento de Puente Genil, la Diputación Provincial de Córdoba, 
Egemasa, Sodepo, y muchas otras. A todas ellas, y muchas otras personas cuyos nombres no han podido 
ser recogidos aquí, les agradecemos su colaboración y ayuda, sin la cual este trabajo no habría sido 
posible. 

La empresa NOVOTEC CONSULTORES, S.A., adjudicataria de la Asistencia Técnica para la realización 
de una Revisión Medioambiental Inicial en el proceso de elaboración de la Agenda 21 Local de Puente 
Genil, ha participado en la elaboración de esta Propuesta de Agenda 21 Local de Puente Genil. Esta 
revisión ha tenido por objeto el análisis de la situación actual de los factores más destacables en los 
ámbitos medioambientales, socioeconómicos y organizativos del municipio. 

El equipo de trabajo que ha participado en la realización de este proyecto es el siguiente: 
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Situación 
 

La Agenda 21 Local de Puente Genil, contenida en el presente documento, se estructura en varios 
capítulos cuyo contenido se explica a continuación. 

 

En el apartado “Introducción”, se da una visión global del proceso de elaboración de la Agenda 21 Local de 
Puente Genil, su relación con otras iniciativas de ámbito global, y el esquema de elaboración que se ha 
empleado. 

 

En el apartado “Análisis de las Diagnosis Técnica y Cualitativa” se resumen los resultados obtenidos en 
las fases de Diagnóstico Ambiental, tanto Técnico como Cualitativo. En cada subapartado, se presenta un 
resumen de los principales resultados obtenidos respecto al factor de estudio. 

 

El apartado “Proceso de Puente Genil hacia la Sostenibilidad” presenta los principales acontecimientos 
en los ámbitos medioambiental, social y económico, sucedidos en Puente Genil y que se relacionan a modo 
de proceso hacia la Sostenibilidad. 

 

En el apartado “Plan de Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad” se recogen las propuestas que 
la propiedad local y, derivadas del Diagnóstico Ambiental incluidas las aportaciones de la población, han 
considerado someter a consenso en el Foro de la Agenda 21 Local de Puente Genil. Estas propuestas están 
redactadas en forma de Proyectos de Actuación. 

 

El “Sistema de Indicadores Ambientales hacia la Sostenibilidad” constituye el instrumento para evaluar 
en el futuro el desarrollo de la Agenda y por ende, el avance en el camino hacia la Sostenibilidad. Se trata 
de una serie de magnitudes que dan idea de la evolución del municipio a partir de los datos recabados y de 
las acciones realizadas en relación al Plan de Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad. Incluye un 
“Programa de Seguimiento de Indicadores”, que obtendrá una serie de datos que servirá como punto de 
partida tanto para la evaluación de las medidas establecidas como para la revisión de las propuestas y de la 
propia Agenda 21 Local de Puente Genil. 

 

Finalmente, el apartado “Convergencia con otros documentos” sitúa y hará valer la posición de la Agenda 
21 Local de Puente Genil en el contexto de la Sostenibilidad global.  
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sarrollo económico, el desarrollo social y el medio ambiente, son tres elementos que deben 
se de forma integrada, garantizando la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas sin poner 
ligro la de las generaciones futuras. Este es el concepto básico acuñado en la Cumbre de Río en 

 con la Agenda 21, concretado a escala europea por el VI Programa de Medio Ambiente de la 
isión, la Campaña de Ciudades y Pueblos hacia la Sostenibilidad (Carta de Aalborg y Carta de 
a) y apoyado más recientemente por la Agenda Habitat (Estambul, 1996). Las ciudades y pueblos, 
 polos de desarrollo social y económico, consumidores de recursos y energía y productores de 
nalidades ambientales son los puntos clave del territorio para desarrollar esta estrategia de futuro 
n. Por lo tanto, la Agenda 21 Local se configura en la herramienta básica para que las autoridades 
s puedan orientar su gestión en pro de la Sostenibilidad Local y, como queda incluido en la 
ración de Almería, constituirse en un proceso de sostenibilidad que considere “de la Agenda 21 a 
ción 21”. 

iputación Provincial de Córdoba y el 
tamiento de Puente Genil han suscrito un 
enio de colaboración, con fecha 10 de 
 de 2003, para la realización de una 
ión Medioambiental Inicial en el proceso 
laboración de la Agenda 21 Local de 
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oba establecieron un convenio para la 
ción del Programa Ciudad 21 en la 

ncia de Córdoba. La Diputación, por su 
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ómicos que permitan llevar a cabo el 
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Fotografía nº 1. Núcleo urbano de Puente Genil. 

Fuente: Novotec. 

presa NOVOTEC CONSULTORES, S.A., adjudicataria de la Asistencia Técnica para el proceso 
aboración de la Agenda 21 Local de Puente Genil, ha participado en la realización de la Revisión 
oambiental Inicial del municipio. Esta revisión ha tenido por objeto el análisis de la situación actual 
s factores más destacables en los ámbitos medioambientales, socioeconómico y organizativo del 
cipio, evaluando las fortalezas y debilidades de cada área. La revisión se ha realizado desde una 
 perspectiva: técnica y cualitativa. 

oceso de elaboración de la Agenda 21 Local de Puente Genil comienza con una revisión de la 
ción del municipio que abarca los factores ambientales, sociales, económicos y de organización 
cipal, así como la percepción que tienen los ciudadanos de los citados factores, según el modelo 
ara la Revisión Medioambiental Inicial plantea el convenio de colaboración entre la Diputación y el 
tamiento. 

resultados de la Revisión Medioambiental Inicial, en la que confluyen el análisis técnico y la 
ación de la percepción de la sociedad de Puente Genil frente a los factores condicionantes del 
rrollo Sostenible, se presentan en los informes de Diagnosis Ambiental Técnica y Diagnosis 
ental Cualitativa, que a su vez, y a modo de síntesis, se integran en un documento de exposición 
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pública que hemos dado en llamar Diagnosis Ambiental Global. Este último documento refleja los 
resultados obtenidos del conjunto de las actividades realizadas, y constituye el referente de base que 
permite a la Comisión 21 de Puente Genil consensuar la propuesta de un Plan de Acción Ambiental 
Local hacia la Sostenibilidad. 

El proceso de Agenda 21 Local de Puente Genil comprende las fases que se muestran en el esquema 
adjunto.  
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Detallamos a continuación el contenido de los diferentes informes indicados. 

Mediante la Diagnosis Ambiental Técnica se ha analizado la situación del municipio de Puente Genil 
en los principales centros de interés social, económico y medioambiental, prestando especial atención a 
los mecanismos de gestión municipal relacionados, identificando aquellos factores condicionantes de 
situaciones potenciales de problemas, retos y oportunidades de mejora, tratando de analizar sus 
causas y sugiriendo posibles soluciones. 

El análisis técnico de la situación, también contempla para cada factor de estudio la identificación y 
propuesta de un conjunto de indicadores, con el fin de aportar una fuente de datos cuantitativos en el 
que apoyar la valoración técnica de los especialistas, evitando un análisis exclusivamente subjetivo de 
la situación estudiada, constituyendo además un medio eficaz para comprobar la eficacia de las 
propuestas de mejora. Ofrece también un modelo de trabajo útil para la realización de futuros estudios o 
actualización. 

Como resultado de la Diagnosis Ambiental Técnica se han obtenido dos documentos: 

� Presentación del municipio de Puente Genil, que recoge la información localizada para cada 
factor estudiado. 

� El Informe de Diagnosis Ambiental Técnica, en el que se analizan los datos localizados, se 
comparan con otros ámbitos territoriales, y se hace un diagnóstico de la situación. En este 
documento se incluyen una serie de recomendaciones, derivadas del análisis técnico de la 
situación detectada. 
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A través de la Diagnosis Ambiental Cualitativa se pretende 
valorar la percepción de los ciudadanos del municipio de 
Puente Genil respecto a aquellos factores condicionantes del 
Desarrollo Sostenible. Las cuestiones sociales, económicas, 
culturales, así como la visión de los ciudadanos sobre el Medio 
Ambiente y las oportunidades de desarrollo, constituyen un 
complemento necesario de la visión técnica, que actuará como 
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contrapunto a la hora de valorar las distintas opciones para el 
futuro desarrollo del municipio. Para la realización de la 
Diagnosis Ambiental Cualitativa se realizaron encuestas entre 
la población, obteniendo una base con la que evaluar la 
opinión de los ciudadanos ante las cuestiones planteadas. Las 
preguntas se agruparon en áreas temáticas: aspectos 
socioeconómicos y culturales, medio ambiente, infraestructura 
y servicios (generales, medioambientales y sociales) y 
participación ciudadana. Asimismo, se solicitó la opinión ante 
las oportunidades que se plantean al municipio para el 
Desarrollo Sostenible.  

La amplitud de los documentos de esta Diagnosis ha hecho 
necesario, de cara al trabajo de la Comisión 21, la edición de 
un Documento de Diagnosis Ambiental Global que sintetice 

sultados de ambos diagnósticos. Este documento, además, constituye el resumen del Diagnóstico 
ental sobre el que se apoya el Programa Ciudad 21. Se pretende así obtener un documento de 
lectura que recoja la situación actual de los factores analizados, para propiciar la aportación de los 
tes de Participación Ciudadana interesados en la Sostenibilidad del municipio con sugerencias, 
ficaciones o nuevas propuestas de mejora. 

rafía nº 2. Río Genil. 

: Novotec. 

iagnosis Ambiental Global relaciona ambos estudios, y en ella se indican las conclusiones 
idas para cada factor de análisis, y se reflejan las propuestas de líneas de actuación estratégicas 

adas del análisis conjunto de las diagnosis. Estas propuestas constituyen la base inicial para la 
ición del Plan de Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad de Puente Genil y siguen el 
ema propuesto por el “Código de Buenas Prácticas Ambientales” elaborado por la Federación 
ñola de Municipios y Provincias (FEMP). En este código o guía se definen las líneas estratégicas 
 “los grandes ejes previsibles para la mejora ambiental local y la progresión hacia un modelo de 
rrollo Sostenible”. Según la FEMP, estas líneas de actuación deben ser un reflejo de la política 
oambiental que rige en el municipio. 

iagnosis Ambiental Global crea grandes áreas temáticas con el fin de agrupar actuaciones de 
ra ambiental que posean un objeto común, de manera que se facilite su ejecución teniendo en 
ta sus relaciones. Con estas actividades se pone en marcha la fase de Plan de Acción Local, que 
 parte del Programa Ciudad 21. 

documento constituyó la base de trabajo en las reuniones de la Comisión 21, desde la que se han 
ficado y mejorado las líneas de actuación propuestas en la Diagnosis Ambiental Global. Con las 
ones de la Comisión se completa la fase que, iniciada con las actividades de la Diagnosis 
ental Cualitativa, han constituido la fase de Participación Ciudadana del Programa Ciudad 21. 

cho hasta ahora describe el proceso realizado en el municipio de Puente Genil para dar comienzo 
elaboración de la Agenda 21 Local. Los documentos anteriores han servido como base para la 
ración y preparación de lo que será la Agenda 21 Local. El proceso de elaboración de la Agenda 
cal del municipio de Puente Genil culmina ahora con la propuesta del Plan de Acción Ambiental 
l hacia la Sostenibilidad. Este documento, síntesis de las necesidades del municipio y de las 
dades de sus ciudadanos, marcará las líneas que orienten el futuro de Puente Genil a corto, medio 
o plazo. Esta propuesta de Plan de Acción es el resultado de la Revisión Medioambiental Inicial, a 
e le resta ser consensuada con los Agentes de Participación Ciudadana para pasar a ser la 
da 21 Local de Puente Genil en un posterior Foro de la Agenda 21 Local. 
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2. Análisis de las Diagnosis Técnica 
2.1. 

2.1.1. 

y Cualitativa 
En este apartado se analizan los resultados obtenidos en 
las dos fases de Diagnostico realizadas con anterioridad 
(Diagnosis Ambiental Técnica y Diagnosis Ambiental 
Cualitativa). 

La Diagnosis Ambiental Técnica ha estudiado una gran 
cantidad de factores, que se encuentran recogidos en la 
tabla adjunta. 

Se presenta a continuación una síntesis de información 
recogida en este documento. Para cada factor se recoge 
la información más destacable, que permite valorar su 
situación actual en Puente Genil. Seguidamente se 
presenta la información obtenida sobre el mismo factor en 
la Diagnosis Ambiental Cualitativa, señalando las 
aportaciones obtenidas del análisis de la “percepción de 
la sociedad de Puente Genil”. Por último, se presentan 
las propuestas y recomendaciones derivadas de ambos 
Diagnósticos. 

FACTORES ANALIZADOS 

Paisaje 

Vegetación 

Fauna 

Ordenación del Territorio 

Movilidad y Transporte 

Medio Urbano 

Demografía 

Agua 

Residuos 

Calidad del Aire 

Ruidos 

Energía 

Actividades Económicas 

Riesgos Ambientales 

Organización funcional de Medio Ambiente 
Municipal 

Finalmente y como consecuencia, se presentan las áreas 
temáticas de interés para la sostenibilidad municipal. 

Ciclo del agua 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

Según las conclusiones de la Diagnosis Técnica la valoración global de la situación del Ciclo Integral 
del Agua de Puente Genil, puede ser calificada como globalmente adecuada. El modelo de gestión 
adoptado en el municipio, en el que Aqualia y Egemasa se encargan de la gestión del abastecimiento, 
saneamiento y depuración, es adecuado a las necesidades de Puente Genil. En general, el servicio de 
agua puede ser calificado positivamente. 

El ayuntamiento de Puente Genil cuenta con una EDAR que depura las aguas residuales del municipio. 
Aunque según la información facilitada se encuentra cerca de los límites de diseño, la posibilidad de 
depurar las aguas residuales supone un punto fuerte del municipio ante el desarrollo sostenible. 
Además, supone una oportunidad de aprovechamiento de un recurso escaso, el agua, como agua de 
riego. 

El Ayuntamiento de Puente Genil no dispone de una Ordenanza Municipal de Vertidos, que regule lo 
relacionado con los vertidos a la red de saneamiento, el otorgamiento de autorizaciones de vertido, y la 
vigilancia y control de los vertidos realizados, entre otros aspectos. No obstante, hay que señalar que 
existe un proyecto de elaboración de esta ordenanza, que ya está en marcha. La regulación normativa 
supone un punto débil del municipio ante el desarrollo sostenible, por lo que supone de protección de 
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los recursos naturales y establece unas medidas para mejorar el comportamiento de los usuarios de la 
red de saneamiento. Hay que señalar que ya existe el proyecto para elaborar dicha ordenanza.  

El ayuntamiento, a través de Egemasa, viene realizando un plan de vigilancia de la calidad del agua del 
río a su paso por Puente Genil, lo que supone un punto fuerte de la gestión ambiental del municipio. 
Además de los resultados, que indican que la calidad del agua del río no se ve afectada al pasar por 
Puente Genil, cabe destacar esta iniciativa por lo que supone de interés por comprobar si las medidas 
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cipales, es el de los vertidos industriales 
ados a la red de saneamiento. Según la 
ación obtenida, se producen vertidos 
ales derivados de diferentes empresas que 

uan las aguas residuales a la red de 
amiento del municipio, lo que provoca una 
ción en la EDAR. 

a sido posible evaluar el consumo global de 
 en Puente Genil por falta de datos 
entes. El empleo del indicador “l/habitante-
resulta adecuado para comparar el consumo 
municipio con la media obtenida para el 
nto de Andalucía y España. 

Fotografía nº 3. Vista de la Depuradora 

Fuente: Novotec. 

2.1.2. 

2.2. 

2.2.1. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa  

ua es fuente de riqueza y por ello, su gestión se ha convertido en parte importante de la 
nistración municipal. La gestión del Ciclo del Agua también tiene un análisis desde la Diagnosis 
ental Cualitativa; los ciudadanos de Puente Genil, en definitiva, los consumidores, expresan sus 
ones y críticas en este estudio social. Uno de los principales problemas que la población ponteña 
a en el Informe de Diagnosis Ambiental Cualitativa es la calidad del agua de consumo. En una 
la de 1 a 10, este factor obtiene una puntuación de 4’2, lo que supone uno de los principales 
emas medioambientales del municipio. 

uanto al saneamiento y depuración de las aguas residuales, el resultado de las encuestas refleja 
aloración media de este servicio municipal, ya que obtiene 5’0 puntos en una escala de 1 a 10. 

bstante, el análisis no sólo se centra en la gestión del agua sino que también analiza la 
ipación ciudadana respecto a la práctica del ahorro del agua. En este sentido cabe destacar que 
o de las actitudes medioambientales que con mayor asiduidad realiza la población de Puente Genil 
cuentra el ahorro de agua en actividades cotidianas, siendo la segunda práctica más realizada 

n la valoración de la escala ponderada. 

Los Residuos 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

ituación de la gestión de los residuos es, en términos generales, bastante satisfactoria. La 
ación del servicio de recogida de RU a través de la empresa Egemasa se realiza de manera 
uada en todo el municipio, prueba de lo cual es la ausencia de quejas ante el Ayuntamiento, según 
a comunicado durante la realización de la Diagnosis Ambiental Técnica. Por otra parte, la 
ización de la recogida y gestión de residuos en Puente Genil es adecuada a las necesidades del 
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municipio, existiendo infraestructuras para responder a las necesidades de recogida y gestión de los 
diferentes tipos de residuos. 

Por otro lado hay que señalar que Puente Genil posee un valor de “producción de RU por habitante y 
día” de 1,071 kg/hab-día, ligeramente superior al resto de la provincia de Córdoba (1,068) y menor de 
los valores medios obtenidos para Andalucía (1,22) y España (1,299 kg/hab-día). Esta circunstancia 
debe tenerse en cuenta a la hora de programar actuaciones de mejora medioambiental, y marcará una 
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 de trabajo para el futuro. El fomento del reciclado, la reutilización, y otras buenas prácticas 
ieren importancia en Puente Genil, como medio para disminuir el impacto global de la generación 
siduos en el municipio. 

ecogida selectiva está implantada en Puente Genil, y es realizada por varias empresas. Egemasa 
ncarga de la recogida de RSU, la selectiva de envases y la de enseres; Epremasa recoge los 
uos de papel-cartón y vidrio; VIPBAL se encarga de la recogida selectiva de ropa y calzado. Por su 
, SUMYREC gestiona los plásticos agrícolas y envases de fitosanitarios, residuos industriales, 
uos peligrosos y vehículos fuera de uso; la empresa Manuel Cuenca Cabezas hace lo mismo con 

arras férrica y no férricas, asimilables a urbanos, enseres domésticos y neumáticos. Otras 
resas encargadas de la recogida de neumáticos usados son Eurocarcasas, S.l. y Neumáticos 
te Genil, S.L. En el caso del aceite vegetal usado, lo gestionan las empresas locales Reagra 
oba, S.L. y Aceites y Grasas Pariente, S.L. 

uente Genil se dispone 
na adecuada cantidad de 
enedores para la 
gida selectiva, según se 
ce del valor aportado 
 el indicador “Número de 
enedores por 1000 
tantes”. A pesar de esto, 
 señalarse la recogida 

ctiva de residuos como 
de los puntos a mejorar 
ro del comportamiento 
al del municipio en la 
ión de residuos. Las 
s de reciclado en Puente 
il se encuentran por 
jo de los valores 

nidos en Andalucía y 
ña. Esta circunstancia 
a la necesidad de 
ntear ciertos aspectos 

cos en la gestión de los 
uos. Sería conveniente asegurar que la ubicación y distribución de los contenedores de residuos 
lten adecuados, con el fin de facilitar la tarea de segregación de las diferentes fracciones, así como 
rminar si los bajos índices de reciclado son consecuencia de una insuficiente concienciación de los 
adanos, o simplemente que ciertas fracciones de residuos generados en el municipio no se 
sponden con los valores medios habituales. 
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Gráfico 2-1. Comparación del Indice de reciclaje (kg/hab-año) 

Fuente: EPREMASA; Informe de Medio Ambiente en Andalucía; INE 2002. 

asa, empresa encargada de la gestión de una gran parte de los factores ambientales del 
icipio, cuenta con una aplicación SIG para esta gestión. Los Sistemas de Información Geográfica 
) son aplicaciones informáticas que relacionan bases de datos con el territorio al que se refieren, 
itiendo la realización de consultas y cálculos referidos a distintos sectores territoriales. Esto 
ite conocer con mayor profundidad la realidad del municipio, y puede ser muy útil para programar 

pañas de sensibilización, mejora de infraestructuras, etc. 
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Los residuos de construcción y demolición, cuya retirada se realiza por los promotores de obras o por 
otras empresas, son depositados en una cantera en restauración. Además, según la información que se 
facilitó durante la Diagnosis Ambiental Técnica, ya está previsto sustituir este depósito cuando termine 
la restauración, por otra cantera que también será restaurada. Para estas nuevas instalaciones se están 
realizando los trámites de prevención ambiental necesarios.  

Aunque en Puente Genil se cuenta con contenedores para recogida selectiva de residuos, y se cuenta 
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n servicio de recogida de enseres, existen otros residuos para los que no se cuenta con medios 
iminación. Es el caso de residuos que poseen componentes peligrosos, pero que los ciudadanos 
jan habitualmente, tales como aceites usados, baterías, pilas, restos de pinturas; y otros residuos 
eligrosos, pero cuya gestión se realiza esporádicamente, como los residuos generados en 
eñas reformas, muebles y enseres, neumáticos, etc. Hay que señalar que en Puente Genil se 
ta con empresas autorizadas para la gestión de Residuos Peligrosos como baterías usadas, 
ses contaminados y otros, procedentes de industrias, comercios y particulares. Conviene resaltar 
ortunidad que supondría la instalación de un “Punto Limpio” para la mejora de la gestión de 
uos, así como para mejorar el impacto global del municipio sobre el medio ambiente.  

2.2.2. 

2.3. 

2.3.1. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa 

estión de los residuos urbanos es una de las competencias ambientales que debe prestar un 
cipio y el bienestar de los ciudadanos depende, en gran medida, de un buen tratamiento de los 
os. Pero la gestión del residuo no empieza con el tratamiento sino con su segregación y en este 
ento juega un gran papel la población, primeros actores de esta labor. 

eneral, los pontanos tienen un buen concepto de la gestión, que desde el Ayuntamiento, se hace 
ta materia. La recogida de basuras y la disponibilidad de contenedores se encuentran entre los 

res que más satisfacen a la población, siendo el primero y tercero de los servicios municipales 
r valorados en las encuestas.  

álisis de esta carencia lleva consigo la conclusión de que existe una conciencia medioambiental, 
también se plasma en el análisis cualitativo, ya que el uso de las papeleras y la separación 
tiva de residuos están entre las tres prácticas medioambientales realizadas con mayor asiduidad 
s pontanos. Así pues, los gestores han de tomar en consideración estas inquietudes y contribuir, 
uerdo a las aportaciones de la ciudadanía en dar respuesta a esta circunstancia. 

Calidad del aire y ruidos 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

vista de los datos disponibles recopilados 
te la Diagnosis Ambiental Técnica, puede 

se que la calidad del aire en Puente Genil es 
actoria. No se han detectado problemas de 
minación atmosférica de entidad; tan sólo el 
o rodado puede ser señalado como fuente de 
minación que, por otra parte, resulta de 

sa consideración. No obstante, esta 
nstancia no ha podido constatarse en tanto 
n la actualidad no se dispone de información 

iva (controles de inmisión de la calidad del 
que permitan corroborar esta apreciación 

ativa, ya que los datos disponibles 
ionados con la calidad del aire en Puente 
l se refieren fundamentalmente a la emisión de 

Fotografía nº 4. Vista del núcleo urbano. 

Fuente: Novotec. 
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distintos contaminantes a la atmósfera, no existiendo datos relativos a la calidad del aire (inmisión) en el 
municipio. 

En cuanto al ruido y la contaminación sonora, los datos disponibles del Estudio de niveles de ruido en 
poblaciones de 20.000 a 50.000 habitantes, promovido por la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, indican que Puente Genil no es una localidad ruidosa. La principal fuente de ruido 
detectada durante la Diagnosis Ambiental es el tráfico rodado, seguida por las actividades de ocio. 
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viene destacar que el Ayuntamiento de Puente Genil, a través de la Patrulla Verde, realiza 
idades de control relacionadas con el ruido, tanto de actividades como de vehículos. En la línea de 
nsecución de un Desarrollo Sostenible, se plantea la conveniencia de disponer de un Plan de 

trol de Ruido, con el fin de asegurar que las fuentes sonoras que más afecten a la población 
amentalmente, motocicletas) se encuentran dentro de los límites establecidos por la legislación. 

cuando no es de esperar niveles de inmisión para los parámetros caracterizadores de la 
aminación atmosférica que superen los valores admisibles, se plantea la realización de un 
rama de mediciones para determinar la calidad del aire en el municipio, por áreas o sectores 
sentativos. Esto permitirá asegurar que el estado actual es satisfactorio, o en su caso poner 

idas para satisfacer las condiciones más adecuadas, permitiendo también conocer la evolución del 
do del medio ambiente atmosférico ante futuras actuaciones. 

2.3.2. 

2.4. 

2.4.1. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa  

edio atmosférico, por sus características, resulta de gran importancia cuando se realiza una 
ración del medio ambiente. A escala global, la influencia de las emisiones contaminantes vertidas a 
mósfera no se limita a la zona cercana al punto de emisión, sino que abarca grandes extensiones 
do a la rápida dispersión de los gases. La 
cidad de difusión de la contaminación, 
ho mayor que en el agua o el suelo, hace 
la influencia que puede ejercer la calidad 
ire sobre el estado del medio ambiente en 
ral y la calidad de vida humana en 

cular sea muy elevada.  

l caso de Puente Genil, la contaminación 
sférica no supone un problema 

ioambiental significativo, y sólo el 5,5% de 
encuestados lo ha señalado como un 
lema medioambiental. Sin embargo, el ruido 
 de los aspectos claves en la gestión 
enible del Medio Ambiente urbano) y en 
cial el producido por los vehículos, es 
ibido por los encuestados como un 
lema medioambiental significativo, siendo el 
r factor más señalado por los encuestados. 

Fotografía nº 5. Motocicleta en una calle. 

Fuente: Novotec. 

yuntamiento de Puente Genil no dispone de Ordenanza Municipal que regule lo relacionado con la 
ión de ruidos en el término municipal. 

Energía 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

ituación global de Puente Genil respecto al consumo energético puede calificarse como suficiente. 
xisten áreas desabastecidas, ni población desatendida. 
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La oferta energética actual en Puente Genil abarca varios tipos de fuentes de energía, lo que permite 
una adecuación de los usuarios a las necesidades de cada caso. 

Por otro lado, el consumo energético de Puente Genil, en lo referido a electricidad, es inferior al de 
otros ámbitos comparables. En cuanto a consumo por habitante-año, Puente Genil ocupa el puesto 18 
en la provincia, con un consumo de 3,19 Mw/hab-año, siendo la media provincial de 3,12 Mw/hab-año. 

Como parte de las campañas de educación ambiental o sensibilización, se propone insertar contenidos 
relacionados con el ahorro energético y el uso de energías alternativas. Además de buenas prácticas, 
estas campañas informarían de las posibles técnicas disponibles, facilitar el acceso a soluciones 
técnicas, colaborar en la búsqueda de subvenciones para la implantación de energías alternativas, etc. 

La ausencia de instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables plantea, en primera 
instancia, que las actuaciones a desarrollar se orienten a la dotación de los edificios públicos de 
sistemas de abastecimiento de energía renovable, no sólo como un medio más de reducción de los 
consumos de energía en el sistema de edificios e instalaciones públicas, sino, y especialmente, como 
herramienta que dote de sentido a las políticas de sensibilización ciudadana. No obstante, hay que 
señalar que el ayuntamiento de Puente Genil participa en el Consorcio Instituciones para la 
implantación de las energías renovables en Andalucía (IPEREA), lo que supone un instrumento útil para 
el fomento de estas energías en el municipio. 

 

1,

2,0

2,5

3,0

3,5

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

M
w

/h
-h

ab

Puente Genil Provincia Lineal (Puente Genil) Lineal (Provincia)

5

Gráfico 2-2. Evolución Consumo de energía eléctrica por habitante en Puente Genil y la 
provincia de Córdoba (1991-2000)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Andaluz de Estadística  

Para finalizar, proponemos también establecer los mecanismos necesarios para que el control del 
consumo energético constituya una referencia en continuo, de manera que se mantenga un inventario 
actualizado y pormenorizado de equipos e instalaciones energéticas, y en concreto las relacionadas 
con los centros de control y mando del alumbrado público, la red de alumbrado público y los suministros 
energéticos de dependencias, instalaciones y vehículos, así como mantener, informáticamente, análisis 
tarifarios de todas las facturas, por gasto energético en edificios e instalaciones y vehículos del 
Ayuntamiento. 
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2.4.2. Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa 

El consumo energético, en contra de lo que se pueda pensar, produce una serie de impactos 
significativos en el medio ambiente; de manera indirecta al consumir energía estamos utilizando los 
recursos que la generan, recursos que en su mayoría, no son renovables. Un consumo 
desproporcionado derivado de una inadecuada gestión puede desembocar en un agotamiento de esos 
bienes; por lo tanto, es necesaria una conciencia de ahorro que ayude a administrar el bien y, en 
defin
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2.5. 

2.5.1. 

itiva, contribuya a la mejora medioambiental. 

ste punto la sociedad de Puente Genil juega un papel muy importante. En la Diagnosis Ambiental 
litativa se plantearon cuestiones que tenían como objeto valorar el grado de concienciación 
ioambiental de la ciudadanía, incluyendo referencias a hábitos o buenas prácticas relacionadas con 
o eficiente de la energía. 

conclusión que se extrae del estudio cualitativo es que los pontanos están relativamente 
prometidos con el ahorro energético ya que existen unos porcentajes ligeramente superiores de los 
dejan el automóvil aparcado para desplazarse a pie y los que los que lo utilizan y, por otro lado, una 
a parte de la población utiliza bombillas de bajo consumo que contribuyen a la optimización 
gética. 

Territorio y Urbanismo 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

uesta en marcha de la Agenda 21 Local constituye una oportunidad inmejorable para definir la 
a evolución de Puente Genil en términos de Sostenibilidad. De la realidad territorial de Puente 
il, se puede resaltar: 

o Genil supone una oportunidad y un valor a potenciar y regenerar para integrarlo en los diferentes 
eos urbanos que lo jalonan en el municipio pontonense, de manera que se acerque a la población, 
biando la percepción de ésta sobre él.  

untamiento de Puente Genil prevé a corto plazo la puesta en marcha de un nuevo Plan General de 
nación Urbana, que supondrá una muy buena oportunidad para abordar los diferentes problemas 
ecidos desde la aprobación del Plan vigente y los aún no resueltos desde entonces, caso de la 
peración del río Genil para la ciudad. 

 relación al medio rural y natural, y al igual que en el medio urbano, la redacción de un nuevo 
U supone una muy buena oportunidad para apostar por un modelo desarrollista pero que incorpore 

ecesaria protección del patrimonio 
 y natural. 

 

problemas y oportunidades con 
ión al medio rural y natural deben 
tearse desde el reconocimiento de 
valores ambientales y paisajísticos 
término municipal y desde la 
sidad derivada de intensificar los 

anismos de gestión y administración 
l de estos territorios . En mayor 
ida que en el caso del desarrollo 
no, esa mejora de la administración 
leva una necesidad de establecer 
 de coordinación y cooperación con 

Fotografía nº 6. Río Genil a su paso por el núcleo urbano. 

Fuente: Grupo Entorno. 
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otros organismos sectoriales y supramunicipales. 

En ese contexto, se propone centrarse más en propuestas relativas a la gestión del propio 
planeamiento (resaltando sobre todo un cierto número de prioridades que afectan al medio ambiente y 
a la calidad de vida) y a la puesta en marcha de medidas complementarias al propio planeamiento que 
refuercen sus objetivos y finalidades. 

2.5.2. 

2.6. 

2.6.1. 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa 

Hoy en día, poder acceder a la naturaleza mejora, sin lugar a dudas, la calidad de vida de aquellos que 
la disfrutan. Las grandes metrópolis han aprendido a apreciar este recurso a base de perderlo; por ello, 
aquellas otras urbes de menores dimensiones que cuentan con recursos físicos naturales en sus 
términos se encuentran en un lugar privilegiado. 

Como se ha señalado, el río Genil supone una oportunidad y un valor a potenciar y regenerar para 
integrarlo en los diferentes núcleos del municipio. Actualmente, la población percibe la situación del río 
de forma negativa, siendo el factor ambiental peor valorado en las encuestas (3’5 puntos sobre 10). La 
sociedad no señala como actuación importante el fomento del turismo rural a la hora de potenciar el 
Desarrollo Sostenible del municipio, lo que nos muestra nuevamente la valoración negativa de la 
ciudadanía respecto a la calidad de los espacios naturales.  

En cuanto al urbanismo, la calidad de la vivienda, el patrimonio histórico, religioso, arquitectónico, 
incluso el paisaje urbano… todos estos son conceptos que engloban al urbanismo; si analizamos cada 
uno de ellos vemos que en mayor o menor medida se han convertido en factores condicionantes de 
nuestras vidas. El urbanismo puede ser, por otro lado, una huella de la identidad pasada de una 
localidad ya que en él, se refleja el tiempo pasado y quienes lo contemplaron. 

La calidad de la vivienda en Puente Genil, en términos generales y según se desprende del estudio de 
la Diagnosis Ambiental Cualitativa, es el segundo problema socioeconómico del municipio. En cambio, 
la valoración del patrimonio arquitectónico es muy positiva, siendo valorado de una forma satisfactoria 
por los pontanos. Por otro lado, uno de los factores ambientales peor valorados es el referido a la 
cantidad de jardines y zonas verdes, que recibe 4 puntos sobre 10. 

Factores Organizacionales del Medio Ambiente 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

Uno de los puntos fuertes detectados durante la Diagnosis Técnica es la existencia de la Delegación de 
Medio Ambiente. Desde esta delegación se dispone del instrumento válido para que el Ayuntamiento de 
Puente Genil desarrolle en un futuro una política medioambiental definida y bajo el contexto de 
Desarrollo Sostenible. 

La falta de regulación en materia medioambiental no favorece la consecución del Desarrollo Sostenible. 
Aspectos tales como la gestión de los residuos sólidos, la ubicación de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, o la protección del medio natural pueden condicionar la calidad de 
vida de los ciudadanos, y resulta conveniente formalizar su regulación mediante una Ordenanza 
Municipal de Protección del Medio Ambiente Urbano. Cabe señalar que, en la actualidad, sólo se 
cuenta con una ordenanza municipal, referida a los residuos. 

En la actualidad los ciudadanos de Puente Genil participan en el Medio Ambiente Local de una forma 
directa, a través del Consejo Sectorial de Medio Ambiente. Cabe destacar también la participación de la 
ciudadanía en la elaboración de los Presupuestos Participativos, en los que se ha otorgado una 
atención especial a los temas ambientales. 
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El ayuntamiento de Puente Genil es el accionista único de Egemasa, la empresa municipal que se 
encarga de realizar una gran parte de las tareas relacionadas con el medio ambiente local. Además, 
esta empresa tiene capacidad técnica para realizar una serie de actividades que precisan una 
preparación más profunda, acometer estudios técnicos, realizar labores de educación ambiental, etc.. 
La disposición de personal técnico con la formación y experiencia adecuada resulta conveniente para 
dar respuesta efectiva a las competencias y necesidades que actualmente posee el Ayuntamiento de 
Puente Genil en temas de vigilancia y control, asesoramiento técnico especializado, coordinación y 
ases
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oramiento al resto de áreas que comparten competencias en temas ambientales, así como al 
imiento de empresas externas relacionadas con el ciclo del agua, residuos y otras. 

 adecuada gestión medioambiental pasa hoy por la implantación de un Sistema de Gestión 
ioambiental, por lo que se ha realizado un análisis básico de las consideraciones previas 
sarias para su desarrollo dentro del contexto de la Revisión Medioambiental Inicial del municipio, y 
cuerdo a lo establecido en el “Código de Buenas Prácticas Ambientales” de la Federación Española 
unicipios y Provincias (FEMP), la Norma UNE-EN-ISO 14001, y el Reglamento EMAS. 

normativa sectorial aplicable a los 
entes ámbitos relacionados con el medio 
iente otorga atribuciones concretas a los 
tamientos en lo que respecta al control 
 contaminación de origen industrial. Por 
r un ejemplo, el artículo 40 de la Ley 

94, de Protección Ambiental en 
lucía, otorga “a los Ayuntamientos la 

stad sancionadora, la vigilancia y control 
edidas cautelares de la contaminación 
sférica por materia o energía de las 
idades del anexo tercero de esta Ley”. 
ste contexto cabe destacar la existencia 
una “Patrulla Verde” para el control 
iental, que se plantea como uno de los 
os fuertes del municipio ante el desarrollo 
enible. En el ámbito de la vigilancia y 
rol, la Patrulla Verde realiza las 
idades de este tipo por parte del 
tamiento. En esta línea, se plantea como 
oportunidad de mejora el establecimiento de una programación documentada de la revisión del 
do de las instalaciones productivas en lo que respecta a los aspectos legales relacionados con la 
ión medioambiental, bajo dos criterios básicos de referencia: 

Fotografía nº 7. Ayuntamiento de Puente Genil. 

Fuente: Novotec 

Instalaciones sometidas al régimen de calificación ambiental. 

Instalaciones con especial repercusión en la calidad ambiental del municipio. 

unicipio de Puente Genil cuenta con un PEM, aprobado en pleno y homologado por la Junta de 
lucía. Actualmente se ha comenzado el proceso de revisión del PEM. Hay que señalar también 

se cuenta con medios adecuados para su correcta aplicación (medios humanos y materiales), en 
 de ser necesario. 

2.6.2. Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa 

estión de los factores relacionados con el Medio Ambiente, aunque compartida entre varios 
ores de la sociedad, recae fundamentalmente en los poderes públicos. Las distintas 
inistraciones comparten una serie de competencias relacionadas con la protección y defensa de los 
res ambientales, así como con el control y vigilancia de las actividades que puedan influir sobre el 
io. En cuanto a los aspectos socioeconómicos, la tarea de las administraciones públicas abarca 
 la promoción económica y social, como la vigilancia y sanción de las actuaciones indeseables. 
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Al hablar de Desarrollo Sostenible se pueden hacer referencias a una variada gama de temas, que van 
desde factores puramente medioambientales hasta cuestiones sociales que difícilmente encuentran 
relación con el medio ambiente. Esto hace que la tarea de identificación de competencias y 
obligaciones municipales, entre la que se encuentra el deber de informar a la población, sea de tanta 
amplitud que se corre el riesgo de perder la utilidad de esta identificación. En este sentido, la sociedad 
de Puente Genil considera que es necesario mejorar los canales de información Ayuntamiento-
Población. Esta necesidad se refleja en la valoración obtenida para las infraestructuras y servicios 
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tro lado, la prevención medioambiental está orientada a corregir los problemas de contaminación 
e su origen, previendo los posibles impactos y adelantando la adopción de medidas correctoras 
liminen las consecuencias negativas de las actividades. En el ámbito municipal, los entes locales 

n encargarse de los trámites de prevención ambiental de un buen número de actividades de bajo 
cial contaminador, pero que no debe ser despreciado, en tanto que constituyen la base del tejido 

ómico de los municipios. Con respecto al control ambiental de las actividades económicas 
adas en Puente Genil, en términos generales, la población se encuentra, en líneas generales, 
 satisfecha, al otorgar una puntuación de 4’8 sobre 10. 

2.7. 

2.7.1. 

Factores sociales y económicos 

Resumen de la Diagnosis Ambiental Técnica 

blamos de la consecución de un Desarrollo Sostenible estamos hablando de un desarrollo que 
re todos los aspectos de la vida diaria, es decir, la integración de los factores medioambientales, 
les y económicos. El avance o retroceso en estos dos últimos aspectos condicionará el futuro 
tecer de un municipio. 

te sentido cabe indicar que aunque demográficamente Puente Genil ha sufrido un ligero descenso 
 población, es esto mismo, su gente, sus habitantes tanto de hecho como de derecho uno de los 
res a destacar. Los recursos humanos con los que cuenta son uno de los elementos que más 
n al desarrollo sostenible, puesto que incide de manera más directa en el ámbito económico, 
l y medioambiental 

 referente a la vitalidad social y al sentir asociativo de la población habría que comentar que 
os ante un municipio con una importante estructura asociativa en casi todos los sectores: 

esariales, culturales,… Iniciativa y compromiso social son algunos de los factores que llevan a esta 
tencia en el tejido asociativo local.  

 

sarrollo del sector industrial en cualquier municipio 
ás de mejorar las condiciones de vida y generar 
dades económicas beneficiosas para crear riqueza 
pleo, proporciona cohesión interna entre la 

ción subrayando su propia identidad y 
eciendo de esta forma las relaciones económicas y 
les entre sus habitantes con el territorio en que 
. El impulso industrial que se ha generado en 
te Genil con la promoción de polígonos industriales 
onseguido lanzar y proyectar nuevas actividades 
ómicas en el municipio. 

de los puntos a destacar es la labor que se realiza 
e el Ayuntamiento en los temas sociales. En este 
do el Ayuntamiento cuenta con el organismo 
omo Instituto Municipal de Servicios Comunitarios 

Fotografía nº 8. Centro de Día. 

Fuente: Novotec. 
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(IMSC). Con este servicio se pretende dar respuesta a todas aquellas necesidades e inquietudes que 
en asuntos de carácter social puedan tener los habitantes de Puente Genil. Cultura, mujer, juventud, 
turismo, participación ciudadana, asuntos sociales son algunas de las delegaciones municipales que se 
encuentran el IMSC. 

2.7.2. Resumen de la Diagnosis Ambiental Cualitativa 
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enestar social se alcanza con la suma de muchos factores; aparte del sumando medioambiental, se 
entran el carácter social y el económico. Empleo, oferta cultural, servicios sanitarios, patrimonio 
rico, etc., una estabilidad entre todos estos aspectos contribuye a la consecución de la 
enibilidad y condiciona la calidad de vida de los ciudadanos. 

que resaltar que el principal problema social que de detectan los habitantes del municipio es la 
cuencia; los habitantes de Puente Genil muestran su preocupación ante el elevado número de 
sos delictivos que hay en el municipio y la falta de seguridad ciudadana con la que conviven.  

e el punto de vista económico, los encuestados resaltan el paro como otro problema a tener en 
ta. Achacan este problema, a la escasez de desarrollo industrial en una ciudad que ha venido a 
os durante los últimos años. 

Consideraciones globales 
ostenibilidad es el fundamento teórico en el que se sustenta el proceso de Agenda 21 Local y cuyo 
to es el desarrollo, entendido como mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas, 
quilibrio con el capital natural y con las capacidades económicas locales. 

ostenibilidad, tanto global como local, no se puede concebir sin la necesaria integración de los 
ctos ambientales, económicos y sociales que confluyen en la sociedad. Las implicaciones que el 
rrollo económico, fundamentado en la utilización de los recursos naturales, tiene sobre el Medio 
iente y sobre la satisfacción de las necesidades básicas de la población, hacen necesario un 
isis del modelo urbano y rural como sistema conjunto de variables ambientales, económicas y 
les interrelacionadas. Por lo tanto, la Agenda 21 Local se configura en la herramienta básica para 

que las autoridades Locales puedan orientar su gestión en 
pro de la Sostenibilidad Local, ya que el municipio del futuro 
será un municipio sostenible. 

 

En consecuencia, la Diagnosis Ambiental no puede dejar de 
incluir cuestiones relativas al concepto de “Sostenibilidad” 
para los pontanos. A partir de la Diagnosis Ambiental 
Cualitativa, se deduce que para la sociedad del municipio los 
rasgos que caracterizan a una ciudad sostenible consisten 
principalmente en un alto nivel de seguridad ciudadana, la 
circulación controlada y organizada de vehículos, con escasa 
contaminación y ruidos y la amplitud de zonas verdes y 
jardines. En cuanto a las debilidades del municipio para la 
consecución de la Sostenibilidad, los pontanos señalan como 
las de mayor importancia la contaminación acústica, la falta 
de planificación industrial y las zonas verdes. Por último, se 
presentan gráficamente los datos apuntados, junto a los 
resultados obtenidos respecto al conocimiento de la 
población acerca del proyecto de Agenda 21 Local y el del 
Plan Estratégico Participativo de Puente Genil. grafía nº 9. Vista de una calle. 

e: Novotec. 
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Características de una Ciudad Sostenible
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Gráfico 2-3. Opinión ciudadana: características de la ciudad sostenible 
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Gráfico 2-4. Grado de conocimiento de los proyectos en elaboración 
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3. 

3.1. 

Proceso de Puente Genil hacia la 
Sostenibilidad 

Hitos municipales en Desarrollo Sostenible  
La preocupación por el Medio Ambiente y la adopción de criterios de Sostenibilidad están presentes en 
la realidad política de Puente Genil desde hace tiempo. La puesta en marcha e implantación de la 
Agenda 21 Local es un paso más en esta línea, que supondrá un impulso para la realización de este 
tipo de políticas.  

En la siguiente tabla se relacionan los principales acontecimientos relacionados con la Sostenibilidad 
que han tenido lugar en Puente Genil. 

 

HITOS EN DESARROLLO SOSTENIBLE 

FECHA HITO 

1991 Plan General de Ordenación Urbana 

1999 Se elabora el Reglamento de Participación Ciudadana y se crean 
los Consejos Sectoriales y de Participación Ciudadana 

2001 
Comienza con el proyecto de Presupuestos Participativos 

Comienza la construcción de la Biblioteca Municipal 

2002 
Implantación de recogida selectiva de medicamentos. 

Nace la Socidad de Desarrollo de Puente Genil (SODEPO) 

2002 Constitución de Egemasa (Empresa de Servicios y Gestión 
Medioambiental de Puente Genil, S.A.) 

2003 Firma del convenio para la realización de la RMI 

2003 

Comienza el proyecto del Plan Estratégico Participativo de 
Puente Genil 

Firma de la carta de Aalborg (10-junio) 

2004 

Realización de la Revisión Medioambiental Inicial 

Comienza la redacción del Plan de Accesibilidad 

Campaña para prevenir la violencia de tantos hombres contra las 
mujeres 
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4. Plan de Acción Ambiental Local 
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hacia la Sostenibilidad 
lan de Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad constituye el núcleo de la Agenda 21 Local de 
te Genil, y surgirá del consenso entre la Autoridad Local y los ciudadanos de Puente Genil, a 
s del Foro de la Agenda 21 Local de Puente Genil (consensuado el 1 de febrero de 2006). 

ste apartado se recoge la Propuesta de Plan de Acción elaborada a partir del trabajo de la 
isión 21, sobre la base de los resultados de las fases de Diagnosis Ambiental Técnica y Cualitativa. 

rimer lugar, se presenta un cuadro en el que se resumen las áreas temáticas derivadas de la 
nosis Ambiental Global. Como se señaló en la introducción, la Diagnosis Ambiental Global crea 
des áreas temáticas con el fin de agrupar actuaciones de mejora ambiental que posean un objetivo 
ún, de manera que se facilite su ejecución teniendo en cuenta sus relaciones. 

egundo lugar, se presenta la propuesta de planificación dentro de cada área temática, organizada 
n el “Código de Buenas Prácticas Ambientales” de la FEMP, en líneas estratégicas, programas y 
ectos. Según este documento, las líneas estratégicas son los grandes ejes previsibles para la 
ra ambiental local y la progresión hacia un modelo de desarrollo sostenible. Estas grandes áreas 
ticas se crean con el fin de agrupar actuaciones de mejora ambiental con un objetivo común, de 

era que su ejecución sea más fácil y que se tenga en cuenta su relación.  

tro de una Línea Estratégica existen diferentes Programas de Actuación. Un programa de actuación 
onde a cada uno de los diversos objetivos que pretende alcanzar una Línea Estratégica. Cada 
rama, además, agrupa distintas acciones con un denominador común concreto. El hecho de que 
cciones se agrupen por afinidades, permite fomentar la sinergia entre ellas.  

Proyectos son aquellos trabajos y actuaciones 
retas a realizar para resolver las carencias y 
encias visualizadas en la Diagnosis 
ioambiental. 

tro de cada propuesta se ha incluido la prioridad 
nada a cada actuación, distinguiendo entre 
, media y baja”. Esta prioridad se asocia con la 
rtancia otorgada por la Comisión 21 a la 
zación de las actuaciones.  

Fotografía nº 10. Primera reunión de la Comisión 21
de Puente Genil. 

Fuente: Novotec. 
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4.1. Esquema de las áreas temáticas propuestas  
 

FACTORES AMBIENTALES LÍNEAS ESTRATÉGICAS 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 
Descripción 

La presente línea pretende impulsar la mejora del Medio Ambiente de todo el municipio, y 
sobre todo en los ámbitos que más afectan a los ciudadanos. 
Programas que incluye: 

Programa 1.1. Gestión del Agua 

Programa 1.2. Gestión de los Residuos 

Programa 1.3. Eficiencia Energética 

Programa 1.4. Prevención de la contaminación acústica 

Programa 1.5. Puesta en valor de los bienes patrimoniales 

Programa 1.6. Medidas agroambientales 

Programa 1.7 Red de ciudades medias. Desarrollo de una Agenda de Cooperación 

 

Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal  
Descripción 

La planificación y la gestión en general es una actividad básica entre los agentes que 
participan en el Desarrollo Sostenible de Puente Genil. La colaboración entre los agentes 
facilita la obtención de sinergias que mejoran el resultado global. 
Programas que incluye: 

Programa 2.1. Gestión Medioambiental Municipal 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

Programa 2.3. Programa de gestión de planeamiento 

Programa 2.4. Plan de movilidad sostenible 
 

Línea Estratégica 3. Desarrollo Social y Económico 
Descripción  

En el plano social, revitalización de las estructuras de participación sociales así como la 
especial atención de los colectivos menos favorecidos. 

Fomentar la aparición de iniciativas empresariales así como modernizar y revitalizar el 
sector industrial, a partir de los nuevos espacios industriales del municipio. Por otro lado, se 
plantea el establecimiento de alternativas económicas, como la aparición de un desarrollo 
asociado al turismo de ciudad en el municipio. 
Programas que incluye: 

Programa 3.1. Revitalización de la estructura social 

Programa 3.2. Atención social 

Programa 3.3. Puente Genil “Turismo de Ciudad” 

Programa 3.4. Organización empresarial 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.1. Gestión del Agua 

Descripción 

La actividad humana supone en muchos casos una amenaza para el mantenimiento del buen 
estado del medio ambiente. La reducción de los impactos ambientales provocados por tales 
actividades suponen una necesidad para alcanzar los objetivos del Desarrollo Sostenible, lo que 
precisa de infraestructuras y equipamientos. 

El impacto de las actividades sobre las aguas naturales está condicionado por la composición de 
los vertidos realizados. La existencia de límites legales para los parámetros físicos, químicos y 
biológicos pretende garantizar que dicho impacto es el menor posible. Los poderes públicos 
deben garantizar que los usuarios realizan vertidos cuya composición se ajuste a los valores 
establecidos. 

Objetivos 

- Mejora de la eficiencia del uso del recurso agua. 

- Mejora del impacto final en el medio de los vertidos acuosos. 

Proyectos incluidos 

Proyecto 1.1.1. Ordenanza Municipal de Vertidos 

Proyecto 1.1.2. Plan de Vigilancia y control de Vertidos 

Proyecto 1.1.3. Plan de mejora y ampliación de las redes (abastecimiento y saneamiento) y 
depuración 

Proyecto 1.1.4. Mejora de la calidad del agua de consumo 

Proyecto 1.1.5. Aprovechamiento del agua depurada en la EDAR y ampliación de la Depuradora 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.1. Gestión del Agua 

Proyecto 1.1.1. Ordenanza Municipal de Vertidos 
Descripción Prioridad: Alta 

Redacción de una Ordenanza Municipal que regule lo relativo a los vertidos que se realizan a la 
instalación de saneamiento municipal, estableciendo los límites de vertidos y los trámites para 
obtener una autorización municipal de vertidos. 

Acciones a desarrollar 

1. Redacción del proyecto inicial. 

2. Tramitación en comisión correspondiente. 

3. Discusión en foro de participación ciudadana. 

4. Aprobación en Pleno. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local 

Ley de Aguas 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Egemasa; Aqualia; 
Confederación Hidrográfica. 

Redacción: 1 año 

Realización: 1 años 

Seguimiento: anual 

Sinergias  Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.2.1 Menos de 12.000 € Indicador nº 13: Existencia de 
la Ordenanza 

Indicador nº 51: Indices de 
Calidad de las Aguas en el 
cauce receptor del vertido de la 
EDAR. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.1. Gestión del Agua 

Proyecto 1.1.2. Plan de Vigilancia y control de Vertidos 
Descripción Prioridad: Alta 

Normalizar la situación administrativa de los vertidos de particulares a la red de saneamiento 
municipal, para asegurar el cumplimiento con los límites establecidos reglamentariamente para 
estos vertidos. 

Acciones a desarrollar 

1. Inventario de empresas y actividades y puntos de la red de saneamiento de Puente Genil, 
que evacuen aguas residuales sin depurar. Tipificación de efluentes. 

2.  Caracterización analítica o cualitativa asociada a la actividad de los vertidos: composición, 
caudal, periodicidad. 

3.  Priorización de usuarios a inspeccionar en función del impacto potencial del vertido  

4.  Definición de alcance de las inspecciones (solicitud de documentación, tomas de 
muestras, inspección visual, etc). 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/85 Reguladora de las 
Bases de Régimen LocalReal 
Decreto Legislativo 1/2001, de 
Aguas 

Ordenanza Municipal de 
Vertidos (cuando se apruebe) 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Egemasa; Aqualia; 
asociaciones empresariales. 

Redacción: 6 meses 

Realización: 2 años 

Seguimiento: anual. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.5.1 < 60.000 €. Indicador nº 50: Indices de 
Calidad de las Aguas a la 
entrada de la EDAR 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.1. Gestión del Agua 

Proyecto 1.1.3. Plan de mejora y ampliación de las redes 
(abastecimiento y saneamiento) y depuración 

Descripción Prioridad: Alta 

Planificar las actuaciones necesarias para renovar y mejorar las redes de abastecimiento y 
saneamiento municipales, comenzando por los tramos que están en peores condiciones y pueden 
sufrir mayores pérdidas, así como ampliar las zonas de Puente Genil atendidas por la 
Depuradora, incluyendo nuevas zonas. 

Acciones a desarrollar 

1. Elaborar un “Plan de mejora de las redes de abastecimiento y saneamiento de Puente Genil” 
(Aqualia) 

2. Establecer la relación de tramos necesitados de reparación-renovación. 

3. Establecer zonas necesitadas de integración en la red de colectores que conducen a la 
EDAR. 

4. Ordenar las actuaciones en función de las necesidades y de los medios económicos 
disponibles. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local 

Ley de Aguas 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Aqualia; Egemasa; Diputación 
Provincial de Córdoba; 
Consejerías de Medio 
Ambiente y de Obras Públicas 
de la Junta de Andalucía. 

Redacción: 1 año 

Realización: 4 años 

Seguimiento: anual 

Sinergias  Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.5.1 Variable en función de las 
conclusiones del Estudio. 

Mayor de 120.000 € 

Indicador nº 51: Indices de 
Calidad de las Aguas en el 
cauce receptor del vertido de la 
EDAR. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.1. Gestión del Agua 

Proyecto 1.1.4. Mejora de la calidad del agua de consumo 
Descripción Prioridad: Alta 

Plantear actuaciones para obtener una mejora de la calidad del agua suministrada en los 
domicilios, mejorando las cualidades organolépticas (olor, sabor). 

Acciones a desarrollar 

1. Estudio de las posibilidades de mejora 

2. Planteamiento de opciones tecnológicas disponibles 

3. Estudio económico-financiero de la aplicación de las medidas.  

4. Difusión a la ciudadanía. 

5. Propuesta al Pleno, aprobación y aplicación. 

 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local 

Ley de Aguas 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Aqualia, Egemasa. 

Redacción: 2 años 

Realización: 2 años 

Seguimiento: anual 

Sinergias  Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.1.3 Mayor de 120.000 € Indicador nº 58: Valoración de 
la calidad del agua por los 
ciudadanos. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.1. Gestión del Agua 

Proyecto 1.1.5. Aprovechamiento del agua depurada en la EDAR y 
ampliación de la Depuradora 

Descripción Prioridad: Alta 

Tomar las medidas necesarias para que pueda aprovecharse el agua depurada en la EDAR, que 
actualmente se vierten sin aprovechamiento. Plantear las medidas para ampliar la capacidad de 
depuración de la EDAR, que actualmente se encuentra cerca de los límites de diseño. 

Acciones a desarrollar 

1. Definir los posibles usos de las aguas depuradas 

2. Constituir entidad gestora (comunidad de regantes, o similar) 

3. Obtener autorizaciones, financiación y realización de las obras de canalización. 

4. Aprovechar el agua depurada para las tareas de limpieza municipal.  

5. Definir las necesidades de depuración para los próximos años 

6. Elaborar proyecto de modificación de las instalaciones, que den respuesta a las necesidades 
previstas. 

7. Búsqueda de financiación y ejecución del proyecto. 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local 

Ley de Aguas 

 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Confederación Hidrográfica; 
Egemasa; asociaciones 
agrarias, Consejo Económico y 
Social. 

Redacción: 1 año 

Realización: 2 años 

Seguimiento: anual 

Sinergias  Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.6.1 

 

No determinado Indicador nº 30: Utilización de 
aguas depuradas. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.2. Gestión de los Residuos 

Descripción 

La generación de residuos es una consecuencia clara de las actividades humanas, que precisa 
de medios técnicos suficientes para que su impacto sea mínimo e, incluso, constituya una forma 
de aprovechar subproductos. 

La gestión de los residuos, para que sea realizada correctamente, precisa la existencia de 
infraestructuras adecuadas. Partiendo de la situación actual, caracterizada en términos generales 
como adecuada gestión de los Residuos Urbanos (RU), se debe avanzar en el objetivo de 
incrementar la tasa de reutilización y reciclado de los mismos. 

Para conseguirlo, es preciso incrementar la concienciación ciudadana, la segregación en origen y 
contar con infraestructuras suficientes. 

 

Objetivos 

- Mejorar la tasa de segregación, reutilización y reciclado de Residuos Urbanos. 

- Segregación de residuos urbanos especiales. 

- Asegurar la gestión conforme a lo establecido reglamentariamente de todos los RU especiales 
en el municipio. 

- Facilitar la valorización de residuos. 

Proyectos incluidos 

Proyecto 1.2.1. Recogida selectiva en el sector empresarial 

Proyecto 1.2.2. Campaña sobre la separación de residuos 

Proyecto 1.2.3. Punto Limpio 

Proyecto 1.2.4. Gestión de Residuos de Construcción y Demolición mediante restauración de 
canteras de arcilla 

Proyecto 1.2.5. Ampliación de equipamientos para recogida selectiva, especialmente en colegios 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.2. Gestión de los Residuos 

Proyecto 1.2.1. Recogida selectiva en el sector empresarial 
Descripción Prioridad: Media 

Dotar a los locales comerciales y al sector empresarial en general de Puente Genil de los 
equipamientos necesarios para que realicen una adecuada segregación de residuos generados, 
tales como vidrio y aceites usados, alcanzando con esto una mejor separación de residuos y 
mayores tasas de reciclado. 

Acciones a desarrollar 

1. Búsqueda de locales/establecimientos que pueden adherirse a este servicio. 

2. Distribución de los contenedores a los locales. 

3. Recogida periódica de los contenedores. 

4. Difusión del servicio entre los interesados. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local; Ley 10/1998, de 
Residuos; Ley 7/1994 de 
Protección Ambiental. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Egemasa; EPREMASA, 
empresas, asociaciones 
empresariales. 

Redacción: 3 meses 

Realización: 6 meses 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.2.2 Menor de 12.000 € Indicador nº 1: Indice de 
segregación de las distintas 
fracciones de Residuos 
Urbanos (RU): reciclado de 
vidrio y de aceite vegetal 
usado. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.2. Gestión de los Residuos 

Proyecto 1.2.2. Campaña sobre la separación de residuos 
Descripción Prioridad: Alta 

Realizar una campaña de sensibilización de ámbito general, incluyendo el sector empresarial, 
para fomentar la separación de los residuos urbanos y el reciclado de los mismos (envases, 
papel, vidrio,…), con el fin de facilitar su valorización. 

 

Acciones a desarrollar 

1. Definir contenidos y medios a emplear en la campaña. 

2. Elaboración de materiales divulgativos e informativos: prensa, radio, televisión, otros 
(cubos para separación de residuos, bolsas de basura,…)  

3. Realización de actividades y campaña informativa. 

4. Evaluación de resultados. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 38/1995, de 12 de 
diciembre, sobre el derecho de 
acceso a la información en 
materia de medio ambiente 

Ley 10/98, de residuos. 

Ley 11/1997, de envases y 
residuos de envases. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Egemasa; Diputación 
Provincial de Córdoba; 
Asociaciones Vecinales, 
asociaciones empresariales. 

Redacción: 6 meses. 

Realización:1 mes. 

Seguimiento: anual. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.2.5 18.000 € Indicador nº 1: Indice de 
segregación de las distintas 
fracciones de Residuos 
Urbanos (RU) (orgánica, papel, 
vidrio, envases). 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.2. Gestión de los Residuos 

Proyecto 1.2.3. Punto Limpio 
Descripción Prioridad: Alta 

Puesta en marcha en el municipio de las instalaciones para el depósito y segregación de ciertos 
residuos urbanos, como zona de recogida voluntaria de residuos. 

Acciones a desarrollar 

1. Estudio de los índices de generación, segregación y destino de los residuos urbanos 
especiales (residuos peligrosos y otros): aceites, baterías usadas, pilas, residuos de 
obras,… 

2. Elaboración del proyecto de instalaciones, contemplando las zonas necesarias para 
asumir los residuos previstos.  

3. Ejecución del proyecto. 

4. Aprobación de una ordenanza municipal que regule el funcionamiento de las nuevas 
instalaciones. 

5. Difusión del servicio entre los ciudadanos. 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local; Ley 10/1998, de 
Residuos; Ley 7/1994 de 
Protección Ambiental. 

Ayuntamiento de Puente Genil, 
Egemasa, Junta de Andalucía, 
asociaciones empresariales, 
agentes sociales. 

Redacción: 1 año. 

Realización: 2 años. 

Seguimiento: anual. 

Sinergias  Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.2.2 60.000 € Indicador nº 2: Índice de 
utilización del Punto Limpio. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.2. Gestión de los Residuos 

Proyecto 1.2.4. Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición mediante restauración de canteras de arcilla 

Descripción Prioridad: Alta 

Establecer y realizar las acciones necesarias para la clausura, sellado y restauración del 
vertedero donde actualmente se depositan los residuos inertes, (cantera en restauración Tajos de 
Pinitos), disponiendo asimismo las instalaciones necesarias para que pueda realizarse una 
adecuada gestión de estos residuos. 

Acciones a desarrollar 

1. Definir el destino alternativo de los residuos municipales con relación a los Planes Directores 
Provinciales de Residuos Urbanos y de Escombros y Restos de Obras. 

2. Estudio de las necesidades de aislamiento del terreno y proyecto de restauración del 
vertedero existente: generación de alternativas. 

3. Búsqueda de financiación y ejecución del proyecto de clausura y restauración. 

 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985 de Bases de 
Régimen Local; Ley 10/1998, 
de Residuos; Ley 7/1994 de 
Protección Ambiental. 

R.D. 1481/2001, por el que se 
regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en 
vertedero. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Egemasa; Junta de Andalucía; 
Diputación de Córdoba; 
empresarios del sector de la 
construcción, representantes 
vecinales. 

Redacción: 1 año 

Realización: 2 años 

Seguimiento: semestral 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.5.1 Mayor de 120.000 € Indicador nº 31: Eliminación de 
Residuos Inertes. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.2. Gestión de los Residuos 

Proyecto 1.2.5. Ampliación de equipamientos para recogida 
selectiva, especialmente en colegios 

Descripción Prioridad: Alta 

Dotar a Puente Genil de las infraestructuras necesarias para que los ciudadanos realicen una 
adecuada segregación de los residuos, especialmente de papel/cartón y vidrio. 

 

Acciones a desarrollar 

1. Estudio documentado de las infraestructuras actuales y de su distribución espacial en el 
municipio. 

2. Estudio documental de las carencias actuales en las distintas zonas del municipio. 

3. Identificación puntos de instalación (participación activa de asociaciones vecinales). Planificar 
la ubicación de contenedores. 

4. Distribución de los contenedores, teniendo en cuenta especialmente a los colegios. 

5. Difusión del servicio entre los ciudadanos. 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local; Ley 10/1998, de 
Residuos; Ley 7/1994 de 
Protección Ambiental. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Egemasa, empresas, 
asociaciones empresariales, 
colectivos sociales 
(asociaciones de vecinos). 

Redacción: 6 meses 

Realización: 6 meses 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.2.2, Proyecto 1.2.1 Menor de 12.000 € Indicador nº 23: Nº de 
contenedores disponibles por 
1000 habitantes. 
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Línea Estratégica 1. Mejora Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.3. Eficiencia Energética 

Descripción 

El consumo de energía es uno de los factores con mayor impacto sobre el medio ambiente 
global. El control y disminución del consumo energético reporta beneficios no sólo para el medio 
ambiente, sino también en el coste económico de los consumidores. 

Actualmente, la principal fuente energética empleada a nivel regional es el petróleo, seguida por 
la hidroeléctrica. En gran medida parte de estas fuentes pueden ser sustituidas por otras, con 
menor impacto medioambiental global. 

Entre las fuentes energéticas alternativas al petróleo, las energías renovables se destacan por su 
bajo impacto ambiental. La promoción de este tipo de energía constituye un medio muy eficaz 
para reducir el impacto global del municipio. 

Objetivos 

- Identificar las oportunidades de reducción del consumo energético. 

- Fomentar el uso racional de la energía. 

- Incrementar el uso de la energía solar. 

Proyectos incluidos 

1.3.1. Uso de energía solar en edificios públicos 

1.3.2. Fomento del uso de energía solar por los ciudadanos 

1.3.3. Estudio de Optimización del Suministro Eléctrico (EOSE) 
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Línea Estratégica 1. Mejora Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.3. Eficiencia Energética 

Proyecto 1.3.1. Uso de energía solar en edificios públicos 
Descripción Prioridad: Media 

Potenciar la instalación de paneles solares, tanto en los edificios públicos ya existentes como los 
de próxima construcción, siguiendo las recomendaciones establecidas en el PLEAN. 

Acciones a desarrollar 

1. Identificar los lugares donde puedan ser instalados los paneles (análisis técnico). 

2. Estudio de la posibilidad de utilización de paneles solares en los edificios actuales. 

3. Planificación documentada para la instalación de paneles solares en los próximos años. 

4. Propuesta de empleo de instalaciones solares en las viviendas de promoción pública que se 
ejecuten en adelante. 

5. Campaña informativa y de la difusión entre los ciudadanos. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Plan Energético de Andalucía 
2003-2006; Real Decreto 
1751/1998, Reglamento de 
Instalaciones Técnicas en los 
Edificios (RITE), y sus I.T.C. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Junta de Andalucía, 
Administración General del 
Estado y particulares en 
general 

Redacción: 1 año 

Realización: 2 años 

Seguimiento: bienal 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.3.3 Mayor de 30.000 € Indicador nº 33: Consumo de 
energías renovables en 
edificios públicos respecto a la 
energía global. 

Indicador nº 34: Disponibilidad 
de instalaciones para el 
aprovechamiento de energías 
renovables en el municipio. 
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Línea Estratégica 1. Mejora Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.3. Eficiencia Energética 

Proyecto 1.3.2. Fomento del uso de energía solar por los 
ciudadanos 

Descripción Prioridad: Media 

Identificar las oportunidades existentes para que los ciudadanos puedan emplear instalaciones de 
aprovechamiento de la energía solar. 

 

 

Acciones a desarrollar 

1. Búsqueda de información específica sobre subvenciones y programas de fomento del uso de 
energías alternativas. 

2. Establecimiento de medidas fiscales que incentiven la instalación de equipos de 
aprovechamiento de energía solar (reducción de tasas por licencia para las obras de 
instalación de equipos).  

3. Campaña informativa y difusión entre los ciudadanos. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

PLEAN 2003-2006; Ley 
7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real 
Decreto 1751/1998, 
Reglamento de Instalaciones 
Técnicas en los Edificios 
(RITE), y sus I.T.C.; Ley 
38/1995, sobre derecho de 
acceso a la información en 
materia de Medio Ambiente. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales; 
asociaciones ambientales 

Redacción: 1 año 

 

Seguimiento: bienal 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.3.1 12.000 € Indicador nº 34: Disponibilidad 
de instalaciones para el 
aprovechamiento de energías 
renovables en el municipio 
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Línea Estratégica 1. Mejora Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.3. Eficiencia Energética 

Proyecto 1.3.3. Estudio de Optimización del Suministro Eléctrico 
(EOSE) 

Descripción Prioridad: Media 

Este proyecto pretende diagnosticar la realidad de Puente Genil en el ámbito energético, y hacer 
propuestas para la reducción del consumo de energía. 

Acciones a desarrollar 

1. Búsqueda de empresa especializada, que realice el estudio de mejora energética. 

2. Realización de los trabajos. 

3. Puesta en práctica de las recomendaciones. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Convenio con la empresa Ayuntamiento de Puente Genil Redacción: 1 año. 

Realización: 1 año. 

Seguimiento: anual. 

 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.3.1 Financiación mediante la 
reducción del consumo 
energético. 

Indicador nº 18: Número de 
medidas de ahorro energético 
implantadas. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.4. Prevención de la contaminación acústica 

Descripción 

El control de la calidad ambiental es una herramienta importante para asegurar un adecuado nivel 
de calidad del medio. Asegurar el conocimiento de las variables condicionantes de la calidad 
ambiental resulta esencial para el adecuado desarrollo de las actividades de gestión, en tanto que 
permite establecer estrategias de mejora y posibilita la transparencia informativa a la sociedad. 

Estos condicionantes son los que determinan las necesidades de conocer en todo momento los 
factores ambientales que tienen mayor influencia sobre el medio ambiente en el municipio, 
relativos a la calidad del aire, ruidos, calidad de las aguas, generación de residuos, y otros. 

El conocimiento de estos parámetros, referidos a la contaminación acústica, permitirá calificar el 
estado medioambiental de Puente Genil, así como servir de punto de partida de futuros estudios 
sobre la evolución de los factores ambientales en el término municipal. 

 

Objetivos 

- Conocer el estado de la calidad ambiental de Puente Genil, cuantificando los principales 
parámetros relacionados con el ruido y la contaminación sonora. 

- Disponer de valores cuantitativos de los principales indicadores de la calidad ambiental en el 
municipio, como base para la definición de estrategias de mejora y el estudio de la evolución de 
los indicadores asociados. 

- Programar las actuaciones que permitan corregir las deficiencias detectadas, dando solución 
a los problemas de contaminación acústica que se detecten. 

Proyectos incluidos 

1.4.1. Mapa de ruido de Puente Genil 

1.4.2. Plan de control de ruidos. 

1.4.3. Ordenanza Municipal de Ruidos 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.4. Prevención de la contaminación acústica 

Proyecto 1.4.1. Mapa de ruido de Puente Genil 
Descripción Prioridad: Alta 

Elaboración de un mapa de ruido de Puente Genil para valorar la incidencia real del ruido por 
áreas/sectores representativos. 

Acciones a desarrollar 

1. Planificación de actuaciones. Definición de la metodología. Identificación de fuentes y puntos 
de muestreo (Diurno/Nocturno). 

2. Localización de información existente (estudios y tomas de datos similares). 

3. Realización de mediciones de campo (en caso necesario contratación de empresa externa) 

4. Valoración de los resultados según las distintas zonas de municipio. 

5. Establecimiento de un Plan de Seguimiento de los niveles de ruido por “zonas” en el municipio. 
Propuestas de mejora asociadas a otras líneas de actuación. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Ley 
7/1994, de Protección 
Ambiental; Decreto 326/2003, 
de la Protección contra la 
Contaminación Acústica en 
Andalucía. 

Ayuntamiento Puente Genil; 
Consejería de Medio Ambiente, 
agentes sociales. 

Redacción: 1 año. 

Realización: 1 año. 

Seguimiento: trienal. 

 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.4.2 

Proyecto 2.2.4 

Menos de 60.000 € Indicador nº 22: Nivel de Ruido 
en zonas del municipio. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.4. Prevención de la contaminación acústica 

Proyecto 1.4.2. Plan de control de ruidos 
Descripción Prioridad: Alta 

Realización de mediciones de  ruido en aquellas fuentes de Puente Genil que puedan causar 
problemas de contaminación acústica (vehículos y fuentes fijas). 

Acciones a desarrollar 

1. Planificación de necesidades y programación de actuaciones. 

2. Formación específica del personal que realizará las mediciones (Patrulla Verde). 

3. Realización de campañas de mediciones. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Ley 
7/1994, de Protección 
Ambiental; Decreto 326/2003, 
de la Protección contra la 
Contaminación Acústica en 
Andalucía. 

Ayuntamiento Puente Genil; 
Egemasa; Patrulla Verde; 
Consejería de Medio Ambiente, 
agentes sociales. 

Redacción: 1 año. 

Realización: 1 año. 

Seguimiento: trienal. 

 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.4.1 

Proyecto 2.2.4 

Menos de 60.000 € Indicador nº 53: Nº de quejas 
relacionadas con la 
contaminación acústica. 
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Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.4. Prevención de la contaminación acústica 

Proyecto 1.4.3. Ordenanza Municipal de Ruidos 
Descripción Prioridad: Alta 

Redacción de una Ordenanza Municipal que regule lo relativo a la emisión sonora en el término 
municipal, estableciendo los límites de emisión e inmisión sonora. 

 

Acciones a desarrollar 

1. Redacción del proyecto inicial. 

2. Tramitación en comisión correspondiente. 

3. Discusión en foro de participación ciudadana. 

4. Aprobación en Pleno. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Ley 
7/1994, de Protección 
Ambiental; Decreto 326/2003, 
de la Protección contra la 
Contaminación Acústica en 
Andalucía. 

Ayuntamiento Puente Genil. Redacción: 6 meses. 

Realización: 3 meses. 

Seguimiento: mensual. 

 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 2.1.2 Menos de 6.000 € Indicador nº 13: Ordenanzas 
Municipales de Medio 
Ambiente: O.M. de ruidos 
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Línea Estratégica 1. Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.5. Puesta en valor de los bienes patrimoniales 

Descripción 

Acciones relativas a la revalorización y gestión del patrimonio natural, cultural y del paisaje desde 
una perspectiva de conservación activa y fomento de un uso público compatible. 

Objetivos 

- Recuperación del dominio público de caminos y vías pecuarias 

- Recuperación del dominio público hidráulico 

- Protección y rehabilitación del patrimonio arqueológico y edificado en el medio rural 

- Protección y Conservación de los espacios de valor natural Intervención en el paisaje de los 
entornos de los espacios naturales 

 

Proyectos incluidos 

Proyecto 1.5.1. Recuperación del dominio público asociado al patrimonio rural: cauces, caminos y 
vías pecuarias 

Proyecto 1.5.2. Programa de protección y uso público con relación al patrimonio arqueológico y 
edificado en el medio rural 

Proyecto 1.5.3. Intervención y protección del paisaje y los espacios naturales 
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Línea Estratégica 1. Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.5. Puesta en valor de los bienes patrimoniales 

Proyecto 1.5.1. Recuperación del dominio público asociado al 
patrimonio rural: cauces, caminos y vías pecuarias 

Descripción Prioridad: Alta 

Acciones encaminadas a la recuperación ambiental y al deslinde y amojonamiento del dominio 
público asociado a la red de caminos, vías pecuarias y cauces. 

Desarrollo de un programa de prioridades para la asignación de usos públicos. 

Formalización de una red de itinerarios conectores de los espacios del sistema de protección y de 
funcionalidad para el tráfico agropecuario 

Acciones a desarrollar 

- Deslinde del dominio público pecuario, en consonancia con el Plan de Recuperación y 
Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de Andalucía 

- Plan de recuperación y conservación de caminos rurales 

- Recuperación ambiental y deslinde del dominio público hidráulico, de manera prioritaria en los 
cauces de los ríos Genil, Yeguas, Lucena y Anzur 

- Creación de una red de itinerarios conectores de los espacios del sistema de protección y de 
funcionalidad agropecuaria. 

- Equipamiento para el aprovechamiento de uso público. 

- Difusión del patrimonio natural del municipio (Cordobilla). 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen Local; 
legislación medioambiental vigente; 
Normativa urbanística; Ordenanzas 
Municipales; Ley de Aguas; Ley de Vías 
Pecuarias; Plan de Recuperación y 
Ordenación de la Red de Vías Pecuarias 
de Andalucía. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Consejería de Medio Ambiente; 
Consejería de Agricultura; 
Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

Realización: 8 años 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.1.4 Ayuntamiento, Consejería de 
Medio Ambiente. Consejería de 
Agricultura; Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir 

Mayor de 100.000 € 

Indicador nº 3: Cauces y vías 
pecuarias deslindados. 
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Línea Estratégica 1. Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.5. Puesta en valor de los bienes patrimoniales 

Proyecto 1.5.2. Programa de protección y uso público con 
relación al patrimonio arqueológico y edificado en el medio 
rural 

Descripción Prioridad: Media 

Establecer y realizar las acciones necesarias para conservar y/o recuperar el patrimonio 
arquitectónico rural. Desarrollo de acciones dirigidas a la conservación y difusión de los 
yacimientos arqueológicos del término municipal. 

Acciones a desarrollar 

- Inventario de elementos patrimoniales en el medio rural (haciendas, cortijos, lagares, molinos, 
fuentes, ermitas, etc.) 

- Identificación de las medidas de protección necesarias para la mejor conservación y 
recuperación de los bienes patrimoniales inventariados. 

- Definición de criterios urbanísticos y arquitectónicos para la intervención pública y privada sobre 
estos bienes 

-  Elaboración y actualización de la Carta Arqueológica del término municipal. 

-  Desarrollo de campañas arqueológicas.  

-  Programa de policía y guardería para la protección del patrimonio arqueológico. 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local; Normativa Urbanística; 
Ordenanzas Municipales; Ley 
de Patrimonio Histórico; 
programas de la Consejería de 
Obras Públicas de ayudas a la 
rehabilitación del patrimonio 
rural. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Consejería de Cultura y 
Consejería de Obras Públicas y 
Transportes. 

 

Realización: 4 años 

 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 2.3.2 Consejería de Cultura; 
Consejería de Obras Públicas y 
Transportes; Ayuntamiento de 
Puente Genil. 

Menor de 15.000 € 

Indicador nº 4: Número de 
elementos patrimoniales 
rehabilitados 
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Línea Estratégica 1. Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.5. Puesta en valor de los bienes patrimoniales 

Proyecto 1.5.3. Protección e Intervención en el Paisaje 
Descripción Prioridad: Alta 

Establecer y realizar las acciones necesarias para preservar el paisaje especialmente en los 
entornos de los espacios naturales protegidos y el medio rural. 

Desarrollo de un programa de prioridades para la asignación de usos públicos en estos ámbitos. 

Acciones a desarrollar 

- Protección paisajística especial de los espacios naturales: lagunas, embalses, huertas y otros 
elementos singulares del medio rural. 

- Identificación de áreas sensibles desde el punto de vista del paisaje. 

- Identificación de actividades e instalaciones de clara afección sobre el paisaje. 

- Definición de criterios urbanísticos y arquitectónicos para la protección efectiva y aminorar los 
impactos pasajísticos de las actividades económicas. 

- Programa de Intervención sobre el paisaje. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local; Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, 
Normativa Urbanística; 
Ordenanzas Municipales, 
programas específicos de la 
Consejería de Obras Públicas; 
Ley de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía  y  
legislación medioambiental 
vigente. 

Ayuntamiento de; Consejería 
de Medio Ambiente, Consejería 
de Obras Públicas y 
Transportes y Ministerio de 
Medio Ambiente. 

 

Realización: 4 años 

 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.5.1 Consejería de  Medio 
Ambiente; Consejería de Obras 
Públicas y Transportes; 
Ayuntamiento de Puente Genil 

Indicador nº 37: Nº de acciones 
desarrolladas en el paisaje 
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Línea Estratégica 1. Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.6. Medidas agroambientales 

Descripción 

Acciones dirigidas a la mejora ecológica de la actividad agrícola en el municipio, incluyendo la 
mejora del paisaje. 

Objetivos 

- Fomento de medidas agroambientales, especialmente dirigidas a la conservación de suelos y la 
buena gestión del agua. Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

- Medidas para la protección y revalorización del paisaje agrario. 

Proyectos incluidos 

Proyecto 1.6.1. Programa Agroambiental del municipio de Puente Genil 
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Línea Estratégica 1. Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.6. Medidas agroambientales 

Proyecto 1.6.1. Programa Agroambiental del municipio de Puente 
Genil 

Descripción Prioridad: media 

Aplicación coordinada de las medidas agroambientales en el marco de las directrices sobre 
política agraria comunitaria 

Acciones a desarrollar 

- Ampliación progresiva de la superficie agraria bajo prácticas normalizadas de agricultura 
ecológica. 

- Repoblaciones forestales selectivas en superficies agrarias con procesos de erosión y 
terrenos marginales. 

- Repoblación forestal de espacios de dominio público. 

- Fomento del tratamiento forestal de otros elementos lineales del territorio (setos, lindes) 

- Gestión racional de los recursos hídricos. Fomento de medidas de ahorro y reutilización. 

- Control del impacto paisajístico de infraestructuras y edificaciones rurales. 

 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local; legislación 
medioambiental vigente; Plan 
Forestal de Andalucía; 
Normativa de desarrollo de la 
PAC; Ordenanzas Municipales. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Consejería de Agricultura; 
Consejería de Medio Ambiente; 
Consejería de Obras Públicas. 

Realización: 10 años 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

 Ayuntamiento; Consejería de 
Medio Ambiente; Consejería de 
Agricultura. 

Mayor de 100.000 € 

Indicador nº 8: Número de 
explotaciones acogidas a 
medidas agroambientales 
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Línea Estratégica 1. Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.7. Red de ciudades medias. Desarrollo de una Agenda de 
Cooperación 

Descripción 

Un buen número de acciones medioambientales necesarias para el municipio  tienen que ser 
consideradas y ejecutadas desde una óptica supramunicipal. Ello es un requisito ineludible para 
lograr la máxima efectividad de la Agenda 21 Local. 

Objetivos 

- Configurar una Agenda de Cooperación entre las ciudades medias del Sur de Córdoba 
(Lucena, Cabra, Priego de Córdoba, Baena y Montilla). Participar en un proyecto comarcal 
con iniciativas de cooperación en las que se incluyan los problemas y oportunidades 
compartidos por los respectivos municipios y sus áreas de influencia 

Proyectos incluidos 

Proyecto 1.7.1. Agenda de Cooperación de la Red de ciudades medias del Sur de Córdoba 
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Línea Estratégica 1. Medio Ambiente Municipal 

Programa 1.7. Red de ciudades medias. Desarrollo de una Agenda de 
Cooperación 

Proyecto 1.7.1. Agenda de Cooperación de la Red de ciudades 
medias del Sur de Córdoba 

Descripción Prioridad: media 

Elaborar de manera compartida una Agenda de Cooperación entre los municipios del Sur de 
Córdoba, siguiendo las directrices de las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía. Definir dentro de ella las materias comunes de cooperación en materia 
ambiental y de gestión de recursos naturales y patrimoniales 

Acciones a desarrollar 

- Establecer un foro de debate entre los municipios implicados en la Red de Ciudades 
Medias 

- Elaborar un programa de acciones comunes en materia ambiental. En especial, con 
referencia a: 

o Criterios comunes para la gestión de espacios protegidos y el tratamiento del 
suelo no urbanizable 

o Tratamiento coordinado de las actuaciones sobre elementos lineales del territorio 
con continuidad entre los municipios: red de caminos, vías pecuarias, cauces. 

o Protección y fomento del patrimonio cultural y etnográfico compartido. 

o Promoción conjunta del uso público y el aprovechamiento económico de los 
recursos patrimoniales. 

o Intercambio de experiencias en materia de gestión de recursos naturales. 

o Campañas de difusión de los valores ambientales y culturales de la comarca y de 
su sistema de ciudades. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen Local; 
legislación urbanística, ambiental 
y del patrimonio histórico; 
Ordenanzas Municipales; Bases y 
Estrategias del Plan de 
Ordenación del Territorio de 
Andalucía. 

Ayuntamiento; Consejería de 
Obras Públicas y Transporte; 
Ayuntamientos de las ciudades 
medias del Sur de Córdoba 

Realización: 1 año 

Seguimiento: trimestral. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 2.1.3 12.000 € Indicador nº 35: Nº de acciones 
elaboradas de la agenda de 
cooperación 
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Línea Estratégica 2.  Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.1. Gestión Medioambiental Municipal 

Descripción 

Los factores organizacionales tienen una gran importancia sobre el desarrollo y funcionamiento de 
la Agenda 21 Local de Puente Genil, y sobre los factores medioambientales y socioeconómicos. 

La influencia interadministrativa de requisitos legales hace necesaria la programación de las 
actividades para asegurar su cumplimiento por parte de todos los agentes municipales implicados. 

La adecuada gestión medioambiental del Ayuntamiento, tanto hacia el interior de su organización 
como hacia el exterior, en los servicios que presta a los ciudadanos, se verá facilitada con el uso 
de herramientas de gestión adecuadas, como puede ser un Sistema de Gestión Medioambiental 
según la Norma UNE-EN-ISO-14001 o el Reglamento EMAS de la Unión Europea. 

Una vez consensuada y aprobada la Agenda 21 Local de Puente Genil, (Plan de Acción Ambiental 
Local hacia la Sostenibilidad), su desarrollo precisa del seguimiento y evaluación de los 
indicadores propuestos, así como de sus revisiones periódicas. 

Objetivos 

- Identificar todos los requisitos legales que se aplican a la gestión municipal en las áreas temáticas 
definidas por la Agenda 21 Local. 

- Mejorar la formación del personal implicado en las actividades de gestión municipal que mejoran 
la situación del Medio Ambiente y Aspectos Socioeconómicos y Organizativos del municipio. 

- Implantación y Seguimiento de la Agenda 21 Local de Puente Genil y Sistema de Gestión 
Medioambiental del Ayuntamiento. 

- Búsqueda de fuentes de financiación para actuaciones de mejora, y establecimiento de los 
medios de información para los potenciales beneficiarios de fuentes de financiación identificadas 
(definición de responsabilidades en la búsqueda de información, establecimiento de canales de 
comunicación, periodicidad, medios disponibles, etc.). 

Proyectos incluidos 

Proyecto 2.1.1. Diseño e implantación de un 
Sistema de Gestión Medioambiental en el 
Ayuntamiento 

Proyecto 2.1.2. Ordenanzas Municipales de 
Medio Ambiente 

 

Proyecto 2.1.3. Seguimiento de la Agenda 21 
Local de Puente Genil 

Proyecto 2.1.4. Apoyo institucional a empresas 
que rijan sus actuaciones bajo un marco de 
gestión medioambiental 

Proyecto 2.1.5. Control Medioambiental en 
Puente Genil: Patrulla Verde 
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Línea Estratégica 2.  Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.1. Gestión Medioambiental Municipal 

Proyecto 2.1.1. Diseño e implantación de un Sistema de Gestión 
Medioambiental en el Ayuntamiento 

Descripción Prioridad: Media 

Diseño e implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental según la norma UNE-EN-ISO 
14001 o Reglamento EMAS, comenzando por Egemasa. 

Acciones a desarrollar 

1. Estudio de contratación de personal especializado. 

2. Adecuación continua al régimen administrativo de licencias, permisos y autorizaciones para las 
actividades, servicios y productos asumidos por el Ayuntamiento. 

3. Análisis de la información disponible y de las necesidades del Ayuntamiento. 

4. Definición del alcance del Sistema de Gestión Medioambiental. 

5. Definición y elaboración de la documentación a elaborar. 

6. Implantación en los diferentes departamentos del Ayuntamiento. 

7. Identificación de requisitos específicos en materia administrativa municipal: licencias, permisos, 
inscripción en registro, etc., para las empresas existentes en el municipio. 

8. Comunicación a las empresas de los requisitos a subsanar y apoyo para su resolución. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local; Legislación 
medioambiental vigente; 
Ordenanzas Municipales. 

Todas las áreas municipales; 
Diputación Provincial. 

Redacción: 1 año 

Realización: 2 años 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Todos los proyectos Menos de 12.000 € Indicador nº 5: Índice de 
implantación del Sistema de 
Gestión Medioambiental 
(SGMA) en el Ayuntamiento de 
Puente Genil. 
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Línea Estratégica 2.  Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.1. Gestión Medioambiental Municipal 

Proyecto 2.1.2. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente 
Descripción Prioridad: Alta 

Redacción de Ordenanzas Municipales relacionadas con el medio ambiente: agua, residuos, 
ruidos, calidad del aire, ahorro energético, parques y jardines, etcétera, y unificación en una 
Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, que facilite la localización de las obligaciones 
relacionadas con el medio ambiente local. 

Acciones a desarrollar 

1. Localización de todas las ordenanzas municipales existentes, que tengan relación con el medio 
ambiente. 

2. Redacción de las ordenanzas para los aspectos ambientales no regulados actualmente, con el 
apoyo de los sectores implicados. 

3. Prestar especial atención a lo relativo al ahorro energético. 

4. Integración de los textos en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente. 

5. Aprobación en Pleno. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 38/1995, de 12 de 
diciembre, sobre el derecho de 
acceso a la información en 
materia de medio ambiente. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos interesados. 

Redacción: 6 meses 

Realización: 3 meses 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Todos los proyectos 6.000 € Indicador nº 13: Ordenanzas 
Municipales de Medio 
Ambiente. 
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Línea Estratégica 2.  Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.1. Gestión Medioambiental Municipal 

Proyecto 2.1.3. Seguimiento de la Agenda 21 Local de Puente Genil 
Descripción Prioridad: Alta 

Una vez consensuada y aprobada la Agenda 21 Local de Puente Genil (Plan de Acción Ambiental 
Local hacia la Sostenibilidad), su desarrollo precisa del seguimiento y evaluación de los 
indicadores propuestos, así como de sus revisiones periódicas. Este seguimiento será efectuado 
por una Comisión de miembros del Foro de la Agenda 21 Local de Puente Genil. 

Acciones a desarrollar 

1. Relación de todos los indicadores en el Sistema de Indicadores Ambientales y de 
Sostenibilidad del municipio de Puente Genil. 

2. Estudio y registro de sus unidades de medida. 

3. Valoración y difusión correspondiente de cada indicador entre los agentes implicados. 

4. Propuesta de actuación. 

5. Mantenimiento de la Comisión a través del Foro. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Carta de Aalborg, Declaración 
de Lisboa, Declaración de 
Hannover y Código de Buenas 
Prácticas (FEMP). 

Agentes de Participación 
Ciudadana; Consejo Local de 
Participación Ciudadana; 
Diputación Provincial de 
Córdoba. 

Redacción: 10 meses 

Realización: 10 meses 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Todos los proyectos 12.000 € Indicador nº 6: Índice de 
seguimiento de la Agenda 21 
Local. 
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Línea Estratégica 2.  Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.1. Gestión Medioambiental Municipal 

Proyecto 2.1.4. Apoyo institucional a empresas que rijan sus 
actuaciones bajo un marco de gestión medioambiental 

Descripción Prioridad: Alta 

Primar en concursos de servicios y obras a aquellas empresas u organizaciones que realicen sus 
actividades bajo un marco de gestión medioambiental normalizado. 

Instar a las empresas que presten servicios actualmente al Ayuntamiento a la aplicación de 
prácticas de gestión medioambiental normalizadas. 

Acciones a desarrollar 

1. Establecer criterios de contratación objetivos donde se prime a aquellas empresas que realicen 
sus actuaciones bajo un marco de gestión medioambiental normalizado. 

2. Definir contenido documental que debe presentarse en contrataciones para valorar los criterios 
ambientales. 

3. Aplicación de prácticas de valoración. Incluir sistema de baremación. 

4. Para las empresas que prestan servicios al Ayuntamiento, instar bajo plazos, a la aplicación de 
normas de gestión normalizada. 

5. Plantear una bonificación de impuestos municipales a las empresas que acrediten una gestión 
medioambiental correcta. 

6. Seguimiento de las actuaciones. 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Empresas que trabajan para el 
Ayuntamiento. 

Redacción: 6 meses 

Realización: 2 años 

Seguimiento: semestral 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Todos los proyectos Menos de 6.000 € Indicador nº 21: Índice de 
empresas que prestan sus 
servicios o realizan obras para 
el Ayuntamiento y que rigen sus 
actuaciones bajo un marco de 
gestión medioambiental 
normalizado. 
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Línea Estratégica 2.  Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.1. Gestión Medioambiental Municipal 

Proyecto 2.1.5. Control Medioambiental en Puente Genil: Patrulla 
Verde 

Descripción Prioridad: Alta 

Organización de las actividades de inspección y control medioambiental, a realizar por parte de la 
Patrulla Verde, que ejerza las tareas de inspección y control en Medio Ambiente. 

Acciones a desarrollar 

1. Estudio de las necesidades técnicas (equipos, vehículos) y personales (nº de miembros) para 
estas actividades. 

2. Dotación de los medios establecidos como necesarios. 

3. Impartición de cursos de especialización en Medio Ambiente a los miembros de la Patrulla. 

4. Definición de actuaciones y planificación de actividades a desarrollar. 

5. Divulgación del servicio. 

6. solicitar al SEPRONA la intensificación de su actuación en Puente Genil. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 38/1995, sobre Derecho de 
acceso a la información en 
materia de Medio Ambiente. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Diputación de Córdoba; Policía 
Local; Egemasa. 

Redacción: 6 meses 

Realización: 1 año 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Todos los proyectos En función de la disponibilidad 
presupuestaria 

Indicador nº 15: Inspecciones 
relacionadas con el Medio 
Ambiente 
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Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

Descripción 

La información y la formación son componentes imprescindibles para alcanzar la cooperación. 
Sólo si se conocen las implicaciones y efectos de las actividades se puede actuar en 
consecuencia. 

Para conseguirlo, es preciso incrementar la concienciación ciudadana, las buenas prácticas 
ciudadanas y contar con infraestructuras suficientes. 

 

Objetivos 

- Dar a conocer los efectos y repercusiones, beneficiosas o adversas, para el medio ambiente 
que se producen o derivan de la puesta en marcha de actividades. 

-  Sensibilizar sobre la importancia de tener en cuenta esos efectos ambientales y de contribuir 
entre todos a mejorar y fomentar la puesta en marcha de mecanismos de protección del 
medio ambiente. 

Proyectos incluidos 

2.2.1. Buenas prácticas sobre el consumo de agua 

2.2.2. Buenas prácticas sobre los residuos 

2.2.3. Buenas prácticas sobre la energía 

2.2.4. Buenas prácticas sobre el ruido 

2.2.5. Programa Anual de Educación Ambiental 

2.2.6. Formación Ambiental del personal municipal 
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Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

Proyecto 2.2.1. Buenas prácticas sobre el consumo de agua 
Descripción Prioridad: Media 

Realizar una campaña de sensibilización de ámbito general, para fomentar las buenas prácticas 
relacionadas con el uso del agua, que favorezcan la reducción del consumo a nivel global en el 
municipio. 

Acciones a desarrollar 

1. Definir contenidos y medios a emplear en la campaña. 

2. Elaboración de materiales divulgativos e informativos. 

3. Realización de actividades y campaña informativa. 

4. Evaluación de resultados. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 38/1995, de 12 de 
diciembre, sobre el derecho de 
acceso a la información en 
materia de medio ambiente 

 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Egemasa; Diputación 
Provincial de Córdoba; Agentes 
Sociales. 

Redacción: 6 meses. 

Realización:1 mes. 

Seguimiento: anual. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.1.2 6.000 € Indicador nº 46: Consumo de 
agua por habitante. 
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Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

Proyecto 2.2.2. Buenas prácticas sobre los residuos 
Descripción Prioridad: Alta 

Realizar una campaña de sensibilización de ámbito general, para fomentar las buenas prácticas 
relacionadas con los residuos urbanos y la separación de los mismos (envases, papel, vidrio,…), 
con el fin de facilitar su reciclado y valorización. 

Solicitar colaboración para asegurar la adecuada localización de contenedores y la suficiencia de 
métodos disponibles. 

Acciones a desarrollar 

1. Definir contenidos y medios a emplear en la campaña. 

2. Elaboración de materiales divulgativos e informativos. 

3. Realización de actividades y campaña informativa. 

4. Evaluación de resultados. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 38/1995, de 12 de 
diciembre, sobre el derecho de 
acceso a la información en 
materia de medio ambiente 

Ley 10/98, de residuos. 

Ley 11/1997, de envases y 
residuos de envases. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Egemasa; Diputación 
Provincial de Córdoba; Agentes 
Sociales. 

Redacción: 6 meses. 

Realización:1 mes. 

Seguimiento: anual. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.2.2 6.000 € Indicador nº 1: Indice de 
segregación de las distintas 
fracciones de Residuos 
Urbanos (RU) 
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Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

Proyecto 2.2.3. Buenas prácticas sobre la energía 
Descripción Prioridad: Baja 

Realizar una campaña de sensibilización de ámbito general, para fomentar las buenas prácticas 
relacionadas con el uso de la energía, fomentando el ahorro y la optimización energética. 
También se pretende identificar las oportunidades existentes para que los ciudadanos puedan 
emplear instalaciones de aprovechamiento de la energía solar. 

 

Acciones a desarrollar 

1. Búsqueda de información específica sobre subvenciones y programas de fomento del uso de 
energías alternativas. 

2. Establecimiento de medidas fiscales que incentiven la instalación de equipos de 
aprovechamiento de energía solar (reducción de tasas por licencia para las obras de 
instalación de equipos).  

3. Campaña informativa y difusión entre los ciudadanos. 

4. Elaboración de materiales divulgativos e informativos. 

5. Realización de actividades y campaña informativa. 

6. Evaluación de resultados. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real 
Decreto 1751/1998, 
Reglamento de Instalaciones 
Técnicas en los Edificios 
(RITE), y sus I.T.C.; PLEAN 
2003-2006. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales; 
asociaciones ambientales 

Redacción: 1 año 

 

Seguimiento: bienal 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.3.2 12.000 € Indicador nº 34: Disponibilidad 
de instalaciones para el 
aprovechamiento de energías 
renovables en el municipio 
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Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

Proyecto 2.2.4. Buenas prácticas sobre el ruido 
Descripción Prioridad: Alta 

Realizar una campaña de sensibilización de ámbito general, para fomentar las buenas prácticas 
relacionadas con la contaminación acústica y la generación de ruidos, fomentando la disminución 
del nivel de ruido. 

 

Acciones a desarrollar 

1. Definir contenidos y medios a emplear en la campaña. 

2. Elaboración de materiales divulgativos e informativos. 

3. Realización de actividades y campaña informativa. 

4. Evaluación de resultados. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Ley 
38/1995, de 12 de diciembre, 
sobre el derecho de acceso a 
la información en materia de 
medio ambiente 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales; 
asociaciones ambientales 

Redacción: 1 año 

 

Seguimiento: bienal 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.4.1 

Proyecto 1.4.3 

12.000 € Indicador nº 22: Nivel de Ruido 
en zonas del municipio. 
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Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

Proyecto 2.2.5. Programa Anual de Educación Ambiental 
Descripción Prioridad: Alta 

Realizar campañas de educación/sensibilización ambiental, en los campos que más interés 
posean en cada momento. 

Acciones a desarrollar 

1. Definir los contenidos de la campaña ambiental. 

2. Definir los medios necesarios. 

3. Elaboración de materiales divulgativos e informativos. 

4. Realización de actividades, entre las que debemos contar con aquellas realizadas en torno al 
Día Mundial del Medio Ambiente, que se celebra el 5 de junio. 

5. Evaluación. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 38/1995, de 12 de 
diciembre, sobre el derecho de 
acceso a la información en 
materia de medio ambiente 

Normativa Ambiental en 
general. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Diputación Provincial de 
Córdoba; Agentes Sociales; 
empresas implicadas en la 
gestión medioambiental 
municipal 

Redacción: 2 meses 

Realización: 2 meses 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyectos 1.1.2, 1.2.2, 1.3.2 Variable en función de la 
prioridad/necesidades 

Indicador nº 9: Actividades de 
sensibilización realizadas. 
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Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

Proyecto 2.2.6. Formación Ambiental del personal municipal 
Descripción Prioridad: Media 

Mantener y mejorar las herramientas de formación destinadas a los empleados públicos para 
favorecer la integración de consideraciones ambientales en la planificación de actividades. 

Acciones a desarrollar 

1. Revisar los instrumentos y programas de formación. Análisis de competencias, funciones y 
responsabilidades: determinación de posibles carencias formativas.  

2. Elaboración de un procedimiento interno que rija las actuaciones de: identificación de 
necesidades formativas, desarrollo de la aplicación de la formación continua, análisis de la 
eficacia de la formación recibida. 

3. Analizar la implicación ambiental de las actividades realizadas por las distintas delegaciones y 
los grupos de población o sectores a los que van dirigidos . 

4. Identificar sinergias entre actividades-objetivos ambientales planteados. 

5. Seleccionar temarios y grupos de personal que desarrolle actuaciones que afecten a la 
materia. 

6. Identificar personal responsable de la planificación e impartición de los cursos. 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local y Ordenanzas 
Municipales. 

Responsables municipales y 
personal técnico (en diferentes 
escalas en función del objeto 
del curso y de la actividad que 
desarrolle); sindicatos. 

Redacción: 3 meses. 

Realización: 1 año. 

Seguimiento: bimensual. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 2.1.1 6.000 € Indicador nº 7: Indice de 
formación en Medio Ambiente 
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Línea Estratégica 2. Medio Ambiente Municipal 

Programa 2.3. Programa de gestión del planeamiento urbanístico 

Descripción 

Impulso a la ejecución de un nuevo Plan General, que aporte un modelo territorial efectivo y 
sostenible y dé respuesta a las nuevas situaciones y tensiones generadas en los últimos años. La 
aprobación y ejecución de un nuevo Plan General de Ordenación Urbanística  requerirá un 
importante esfuerzo de gestión, especialmente en lo que se refiere a la consecución de las 
dotaciones y equipamientos que quedarán vinculados al cumplimiento de los instrumentos de 
desarrollo del propio Plan. 

Conjunto de acciones que agilice la ejecución del planeamiento de desarrollo y el cumplimiento de 
la programación del Plan General de Ordenación Urbanística en relación a aquellos aspectos 
deficitarios en la actualidad (tratamiento del paisaje, viviendas sociales, equipamientos y 
dotaciones públicas, y movilidad y transporte) frente a los nuevos crecimientos de carácter 
lucrativo. 

Es preciso dotar al Ayuntamiento de medios materiales y técnicos reforzados para cumplir los 
objetivos del Plan y, en especial, en aquellos asuntos de mayor trascendencia respecto a la 
calidad ambiental del municipio. 

Objetivos 

- Agilizar la redacción y tramitación de un nuevo Plan General. 

- Dotar el Ayuntamiento de los medios humanos, técnicos y financieros necesarios para la 
gestión de la programación urbanística. 

- Puesta en valor del patrimonio municipal con un enfoque integrado. 

- Plan de difusión y fomento del uso público del patrimonio 

Proyectos incluidos 

2.3.1. Redacción de un nuevo Plan General de Ordenación Urbanística 

2.3.2. Plan de Interpretación del Patrimonio de Puente Genil 
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Línea Estratégica 2. Medio Ambiente Municipal 

Programa 2.3. Programa de gestión del planeamiento urbanístico 

Proyecto 2.3.1. Redacción de un nuevo Plan General de 
Ordenación Urbanística 

Descripción Prioridad: alta 

Dotar al municipio de Puente Genil de una nueva figura de planeamiento en el marco de la nueva 
legislación urbanística de Andalucía y de la Agenda 21 Local. 

Mejora de los recursos humanos y técnicos de la Oficina de Urbanismo del ayuntamiento 

Acciones a desarrollar 

   De manera prioritaria respecto a: 

- Adaptación a la nueva legislación urbanística de Andalucía. 

- Establecimiento de un modelo territorial acorde con las nuevas necesidades y en el marco de 
ciudad sostenible, teniendo en cuenta el ahorro energético  

- Protección y conservación de los espacios naturales y elementos patrimoniales e intervención 
en las áreas de riesgos naturales: inundación y erosión 

- Recuperación de los bienes de dominio público y fomento del uso público 

- Protección e intervención en el paisaje y redotación del suelo industrial existente. 

- Desarrollo de los nuevos suelos industriales con criterios de alta calidad de urbanización y 
medidas ambientales 

- Consecución ágil de los nuevos sistemas generales de espacios libres y dotaciones y una 
efectiva política de vivienda social 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen Local; 
legislación urbanística; Ley de 
Ordenación del Territorio de 
Andalucía; legislación 
medioambiental vigente; Ley de 
Patrimonio Histórico de Andalucía; 
Ley de Aguas; Ordenanzas 
Municipales. Ley de Bases de 
Régimen Local. 

Ayuntamiento de Puente Genil 
y Consejería de Obras Públicas 
y Transporte 

Redacción: 2 años  

Realización: 8 años 

Seguimiento: Trimestral. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Todos los proyectos Ayuntamiento y Consejería de 
Obras Públicas y Transportes 

Mayor de 30.000 € 

Indicador nº 36: Grado de 
cumplimiento del PGOU. 
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Línea Estratégica 2. Medio Ambiente Municipal 

Programa 2.3. Programa de gestión del planeamiento urbanístico 

Proyecto 2.3.2. Plan de Interpretación del Patrimonio de Puente 
Genil 

Descripción Prioridad: media 

Redacción de un Plan de Interpretación del patrimonio municipal, integrador de los recursos 
naturales y culturales, engarzado en un contexto comarcal. 

Acciones a desarrollar 

- Redacción del Plan con criterios de máxima participación pública e institucional. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

 Ayuntamiento; Consejería de 
Cultura; Consejería de Medio 
Ambiente;  asociaciones 
ciudadanas y grupos de interés 
local 

Realización: 1 año 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.5.2 Ayuntamiento; Consejería de 
Cultura y Consejería de Medio 
Ambiente; Consejería de 
Agricultura. 

12.000 € 

Realización del Plan 
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Línea Estratégica 2. Medio Ambiente Municipal 

Programa 2.4. Plan de movilidad sostenible 

Descripción 

Puente Genil constituye un importante nodo de comunicaciones regional y comarcal. El 
crecimiento económico del municipio ha provocado un importante incremento de la movilidad, 
especialmente en vehículo privado. Por otra parte las nuevos ejes e infraestructuras previstas 
dibujarán un nuevo escenario en el papel desempeñado por Puente Genil en el modelo de 
transporte regional. Así, los problemas de movilidad sostenible son cada vez más una cuestión 
prioritaria. 

Objetivos 

- Impulsar una planificación del transporte municipal sobre la base de criterios de 
sostenibilidad y eficacia. 

Proyectos incluidos 

Proyecto 2.4.1. Plan de Movilidad Sostenible de Puente Genil. 
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Línea Estratégica 2. Medio Ambiente Municipal 

Programa 2.4. Plan de movilidad sostenible 

Proyecto 2.4.1. Plan de Movilidad Sostenible de Puente Genil. 
Descripción Prioridad: alta 

Redacción de un Plan de Movilidad Sostenible participado por todos los agentes implicados 

Acciones a desarrollar 

La redacción del Plan de Movilidad Sostenible tendrá como finalidad prioritaria definir  acciones 
concretas respecto a: 

- Ordenación del tráfico urbano, favoreciendo la disminución de la movilidad rodada, la 
intermodalidad y la aminoración de los impactos ambientales: contaminación atmosférica 
y acústica. 

- Prioridad al transporte público de viajeros 

- Mejora de las dotaciones de aparcamientos públicos en áreas estratégicas de 
conectividad 

- Desarrollo de modos alternativos de transporte: peatonalización y uso de la bicicleta 

- Organización del transporte de mercancías aplicando criterios de logística sostenible e 
intermodal. Desarrollo de un programa de organización de transporte favorecedor de las 
empresas locales y al servicio de las necesidades del desarrollo local 

- Mejora de los servicios interurbanos de transporte con especial atención a las 
comunicaciones con los núcleos secundarios. 

Finalmente, integrar las conclusiones y medidas en la nueva planificación urbanística (PGOU) 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley de Bases de Régimen 
Local; legislación 
medioambiental vigente; 
legislación urbanística,  
Ordenanzas Municipales 

Ayuntamiento, Consejería de 
Obras Públicas y Transporte; 
Ministerio de Fomento 

Redacción: 1 año 

Realización: 2 años 

Seguimiento: mensual. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.4.1 Ayuntamiento de Puente Genil, 
Consejería de Obras Públicas y 
Transportes y Ministerio de 
Fomento 

Mayor de 15.000 € 

Indicador nº 38: Uso del 
transporte público 

Indicador nº 39: Calles 
peatonales 

Indicador nº 40: Carriles-bici 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo social y económico 

Programa 3.1. Revitalización de la estructura social 

Descripción 

El estado del medio ambiente local es el resultado de una serie de variables afectadas por las 
acciones de los ciudadanos, los agentes sociales y económicos, la acción de los organismos 
públicos, y otras variables relacionadas con el medio ambiente global.  

La participación de todos los agentes implicados en la vida del municipio y del resto de factores 
relacionados con el Desarrollo Sostenible de Puente Genil resulta conveniente para obtener la 
mejor gestión posible. Por otro lado, la legislación vigente reconoce el derecho de los ciudadanos 
a conocer la información que afecta y condiciona el estado del medio ambiente. 

Objetivos 

- 

- 

- 

Recuperar las asociaciones juveniles en el municipio, grupo social sin representación 
importante en la vida social. 

Creación de una zona de encuentro para los jóvenes que sirva como lugar de reunión de los 
mismos. 

Revitalización del Consejo Sectorial de la Cultura, cuya actividad se encuentra en “stand by”. 

Proyectos incluidos 

Proyecto 3.1.1. Fomento de las asociaciones juveniles  

Proyecto 3.1.2. Respuesta a las necesidades de la infancia y juventud 

Proyecto 3.1.3. Reactivación del Consejo Sectorial de la Cultura 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo social y económico 

Programa 3.1. Revitalización de la estructura social 

Proyecto 3.1.1. Fomento de las asociaciones juveniles 
Descripción Prioridad: Alta 

Desde el Ayuntamiento debe existir un fomento continuado del asociacionismo a todos los niveles 
para que exista una efectiva vertebración de todos los sectores de la sociedad, especialmente el 
juvenil ya que suponen el motor de futuro de la población. 

Acciones a desarrollar 

1. Realización de jornadas sobre asociacionismo juvenil donde se indique qué son las 
asociaciones, para qué sirven y cómo se constituyen, así como la fuente de financiación. 

2. Designar a un responsable para que se encargue de transmitir a los futuros asociados el 
marco jurídico para la constitución de una asociación. 

3. Permitir a las asociaciones juveniles nuevamente constituidas la entrada en el Consejo 
Local de Participación Ciudadana. 

 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.; Ley 
de Asociaciones 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales; 
asociaciones y Diputación de 
Córdoba. 

Redacción: 1 año 

Realización: 1 año 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 3.1.2 En función de la disponibilidad 
presupuestaria 

6.000 € 

Indicador nº 11: Nuevas 
asociaciones 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo social y económico 

Programa 3.1. Revitalización de la estructura social 

Proyecto 3.1.2. Respuesta a las necesidades de la infancia y 
juventud 

Descripción Prioridad: Alta 

La población infantil y juvenil posee una serie de necesidades a las que hay que dar respuesta. 
Se plantea este proyecto para canalizar la colaboración en la dotación de los medios materiales 
adecuados, con los que dar respuesta a las necesidades formativas, de cultura y ocio sano de los 
jóvenes, con los que apoyar el desarrollo y la formación en valores. 

Acciones a desarrollar 

1. Estudio de las necesidades de la juventud, con participación de jóvenes en el proceso. 

2. Búsqueda del posible Centro/Casa de la Juventud, para realización de actividades. 

3. Estudiar la posibilidad de centralizar en dicho centro la Concejalía de Juventud. 

4. Establecer las directrices de actuación y los programas concretos a realizar en el Centro. 

5. Destinar espacios a las asociaciones juveniles donde poder reunirse. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.; Ley 
de Asociaciones 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales; 
asociaciones y Diputación de 
Córdoba. 

Redacción: 1 año 

Realización: 1 año 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 3.1.1 Según disponibilidad 
presupuestaria 

6.000 € 

Indicador nº 12: Actividades de 
colaboración efectuadas. 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo social y económico 

Programa 3.1. Revitalización de la estructura social 

Proyecto 3.1.3. Reactivación del Consejo Sectorial de la Cultura 
Descripción Prioridad: Alta 

El Consejo Sectorial de la Cultura de Puente Genil se encuentra parado desde hace algún 
tiempo. Con este proyecto se trata de revitalizar los cauces necesarios para conseguir que dicho 
Consejo de participación cultural vuelva a integrarse activamente en el Plan Estratégico 
Participativo 

Acciones a desarrollar 

1. Reunión entre Concejalía de Cultura, asociaciones culturales y responsables del Plan 
Estratégico Participativo. 

2. Puesta en común de opiniones y declaración de intenciones con respecto al nuevo 
Consejo. 

3. Creación de un Reglamento de funcionamiento del Consejo y puesta en marcha del 
mismo. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.; Ley 
de Asociaciones 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales; 
asociaciones y Diputación de 
Córdoba. 

Redacción: 1 año 

Realización: 1 año 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 3.1.1, 3.1.2 Menor de 6.000 € Indicador nº 20: Constitución 
del Consejo Sectorial del la 
Cultura 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.2. Atención social 

Descripción 

Acciones encaminadas a mejorar el desarrollo social del municipio contribuyendo a crear un 
ánimo de cooperación y compromiso en todos los aspectos. Mujeres y jóvenes son los sectores 
indicados para reactivar la sociedad de un municipio donde son los colectivos más 
desfavorecidos. 

 

Objetivos 

- 

- 

- 

Mejorar la situación social de mujeres y jóvenes con respecto al empleo y la formación en 
Puente Genil 

Evitar el consumo de drogas, especialmente en el colectivo joven del municipio. 

Prevenir la abstención escolar en niños y niñas en edad escolar obligatoria 

Proyectos incluidos 

3.2.1. Nuevos yacimientos formativos 

3.2.2. Plan de prevención del consumo de drogas 

3.2.3. Prevención del absentismo escolar 

3.2.4. Cooperación internacional: 0,7% 

3.2.5. Perspectiva de género 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.2. Atención social 

Proyecto 3.2.1. Nuevos yacimiento formativos 
Descripción Prioridad: Alta 

Con la búsqueda de nuevos yacimientos se pretende cubrir las necesidades formativas de una 
población, especialmente mujeres y jóvenes, que carecen de la cualificación suficiente para 
acceder a puestos de trabajo más capacitados, especializados y mejor remunerados. Con una 
mejor cualificación se presenta un trabajador (joven, mujeres…) con más posibilidades de acceso 
al mercado de trabajo y con más calidad. 

Acciones a desarrollar 

1. Elegir al colectivo necesitado de formación en el municipio (mujeres y jóvenes) 

2. Búsqueda de las insuficiencias formativas de ese sector de la población. 

3. Establecer un plan de formación continua con unos cursos establecidos. 

4. Promoción inicial del proyecto y posibilidad de crear una bolsa de trabajo. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Ayuntamiento de Puente Genil 
sociales; Consejería de Empleo 
y Desarrollo 
Tecnológico(Servicio Andaluz 
de Empleo) 

Redacción: 3 meses 

Realización: 1 año  

Seguimiento: anualmente. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 3.4.2 Ayuntamiento; Consejería de 
Empleo y Desarrollo 
Tecnológico(Servicio Andaluz 
de Empleo) 

Mayor de 30.000 € 

Indicador nº 52: Nº de cursos 
de formación impartidos. 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.2. Atención social 

Proyecto 3.2.2. Plan de prevención del consumo de drogas 
Descripción Prioridad: Alta 

El Ayuntamiento debe atajar con la ayuda de las entidades responsables un problema detectado 
por la población de su municipio: el consumo de drogas. Este proyecto pretende dar los primeros 
pasos en la prevención de este problema social. 

Acciones a desarrollar 

1. Estudio de los colectivos afectados por el consumo de drogas en el municipio. 

2. Reunión entre Ayuntamiento-Junta de Andalucía-asociaciones sociales para la puesta en 
común ideas. 

3. Preparar un Plan/Campaña de Prevención dirigida a toda la población haciendo especial 
hincapié en los barrios más desfavorecidos y con mayor problemática del municipio. 

 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

 Ayuntamiento de Puente Genil; 
Consejería de Asuntos 
Sociales 

Redacción: 1 año 

Realización: Cada año 

Seguimiento: Anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

 Ayuntamiento de Puente Genil; 
Consejería de Asuntos 
Sociales 

Mayor de 30.000 € 

Indicador nº 54: Grado de 
aceptación y participación en 
los actos realizados en la 
campaña de prevención del 
consumo de drogas. 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.2. Atención social 

Proyecto 3.2.3. Prevención del absentismo escolar 
Descripción Prioridad: Alta 

Con este proyecto se trata de buscar la escolarización de los niños y niñas menores de la 
localidad, hijos, en su mayoría, de familias de barrios con una problemática de integración 
importante 

Acciones a desarrollar 

1. Realización de un censo de familias con hijos en edad escolar (enseñanza obligatoria). 

2. Controles de absentismo escolar junto con los tutores y tutoras e intervención directa con las 
familias en la comunicación de faltas de asistencia del alumnado, visitas, etc. 

3. Adaptación al centro y ayudas, para que el niño y la familia estén libres de carga que 
justifiquen un absentismo por motivos económicos. 

4. Realizar campañas de concienciación a las familias. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales; Consejería 
de Educación y Ciencia; 
Consejería de Servicios 
Sociales. 

Realización: Cada año escolar 

Seguimiento: anualmente. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 3.1.1, 3.1.2 

 

Ayuntamiento – Consejería de 
Educación y Ciencia y 
Consejería de Servicios 
Sociales 

Mayor de 30.000 € 

Indicador nº 55: Actuaciones 
preventivas de actuación 
implantadas. 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.2. Atención social 

Proyecto 3.2.4. Cooperación Internacional: 0,7% 
Descripción Prioridad: Media 

Apoyar la campaña de Cooperación al Desarrollo, destinando el 0,7% del presupuesto a 
proyectos de cooperación al desarrollo. 

Acciones a desarrollar 

1. Elaborar propuesta de subvención a proyectos de cooperación al desarrollo. 

2. Convocar a ONGd para la presentación de proyectos. 

3. Resolución de subvenciones. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales, ONGd. 

Realización: anual 

Seguimiento: anualmente. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 3.2.1 Según disponibilidad 
económica, hasta el 0,7% del 
presupuesto. 

Indicador nº 56: Porcentaje del 
presupuesto municipal 
destinado a la cooperación al 
desarrollo. 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.2. Atención social 

Proyecto 3.2.5. Perspectiva de género 
Descripción Prioridad: Media 

Con este proyecto se trata de integrar todas las actuaciones relacionadas con la consecución de 
la igualdad efectiva de géneros, realizadas o promovidas por el ayuntamiento. 

Acciones a desarrollar 

1. Evaluar la incorporación de la perspectiva de género en las actividades promovidas por el 
ayuntamiento. 

 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
colectivos sociales; Consejería 
de Servicios Sociales. 

Realización: cada año 

Seguimiento: anualmente. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Todos los proyectos. 

 

No aplica. Indicador nº 57: Nº de 
actividades en las que se ha 
considerado la perspectiva de 
género. 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.3. Puente Genil “Turismo de Ciudad” 

Descripción 

Puente Genil es un municipio de gran actividad económica. El municipio cuenta con multitud de 
potencialidades, principalmente las asociadas al turismo de ciudad.  

Cualquier desarrollo apoyado por el Ayuntamiento y órganos supramunicipales relacionado con el 
turismo ayudará a denominar a Puente Genil como un municipio turístico de calidad ofreciendo 
una alternativa al turismo de playa y sol. 

Objetivos 

- 

- 

- 

Fomentar el apoyo por parte de las administraciones públicas de instalaciones, servicios e 
infraestructuras de carácter turístico en el municipio. 

Contemplar un plan de rehabilitación del casco histórico. 

Difusión y potenciación de la cultura, gastronomía y fiestas tradicionales. 

Proyectos incluidos 

3.3.1. Fomento / mejora de infraestructuras turísticas 

3.3.2. Recuperación y protección del patrimonio histórico local 

3.3.3. Difusión y potenciación de la cultura, gastronomía y fiestas tradicionales 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.3. Puente Genil “Turismo de Ciudad” 

Proyecto 3.3.1. Fomento / mejora de infraestructuras turísticas 
Descripción Prioridad: Media 

Apoyo institucional a cualquier iniciativa que pretenda mejorar y proporcionar al municipio de 
cualquier infraestructura que incremente la calidad del turismo local. 

Acciones a desarrollar 

1. Realización de jornadas o difusión de la información donde se indiquen las ventajas 
económicas de la inversión en turismo sostenible. 

2. Estudiar desde dónde y qué vías de apoyo se pueden ofrecer para la creación de las 
infraestructuras turísticas. 

5. Análisis de las carencias dotacionales del municipio y establecimiento de las preferencias a 
apoyar. 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Ley 
12/1999 del Turismo de 
Andalucía 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Diputación Provincial de 
Córdoba; Junta de Andalucía; 
Agentes Sociales. 

Redacción: 6 meses 

Realización:6 meses 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.5.1 Ayuntamiento – Diputación 
Provincial de Córdoba – Junta 
de Andalucía 

Mayor de 12.000 € 

Indicador nº 19: 
Infraestructuras ó servicios 
creados 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.3. Puente Genil “Turismo de Ciudad” 

Proyecto 3.3.2. Recuperación y protección del patrimonio 
histórico local 

Descripción Prioridad: Media 

Puente Genil dispone de un rico casco histórico. La protección y recuperación del patrimonio 
deteriorado fomenta del mismo modo un turismo de calidad 

Acciones a desarrollar 

1. Realización de un inventario del patrimonio histórico. 

2. Establecimiento de prioridades de recuperación y protección. 

3. Promoción de Puente Genil como municipio histórico unido a su conservado patrimonio. 

 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 1/1991 del Patrimonio 
Histórico de Andalucía; Decreto 
19/1995 por el que se aprueba 
el Reglamento de Protección y 
Fomento del Patrimonio 
Histórico de Andalucía 

 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Diputación Provincial de 
Córdoba; Junta de Andalucía; 
Agentes Sociales 

Redacción: 2 meses 

Realización: 3 años 

Seguimiento: anual 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.5.2. Según disponibilidad 
presupuestaria 

Mayor de 15.000 € 

Indicador nº 16: Patrimonio 
restaurado y conservado 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.3. Puente Genil “Turismo de Ciudad” 

Proyecto 3.3.3. Difusión y potenciación de la cultura, gastronomía 
y fiestas tradicionales 

Descripción Prioridad: Media 

Puente Genil cuenta con un amplio legado cultural, una rica gastronomía y una vasta tradición en 
fiestas; por todo ello, esta riqueza con la que cuenta el municipio debe ser fomentada y difundida 
para atraer al visitante ávido de una diversidad turística. 

Acciones a desarrollar 

1. Convocar a los agentes sociales representativos del municipio. 

2. Señalar las fiestas, actos culturales y gastronomía distintivos del municipio. 

3. Realizar folletos informativos o papelería que sirva de medio de propagación de la 
información. 

4. Promoción y difusión de la generosidad en fiestas, cultura y gastronomía del municipio. 

5. Participar en ferias de turismo. 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Diputación Provincial de 
Córdoba; Junta de Andalucía; 
Agentes Sociales 

Redacción: 6 meses. 

Realización:6 meses. 

Seguimiento: anual. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 1.5.1, 1.5.2 Según disponibilidad 
presupuestaria 

Mayor de 12.000 € 

Indicador nº 17: visitantes al 
municipio 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.4. Organización empresarial 

Descripción 

Puente Genil es un municipio con una actividad económica muy desarrollada. Entre las 
deficiencias que hemos detectado destaca la falta de canales de distribución adecuados que 
hagan dar un valor añadido al producto y la necesidad de mejorar el estado y organización de los 
polígonos industriales.. 

Objetivos 

- 

- 

- 

Mejora en la canalización de los productos realizados en el municipio. 

Estudio de las posibles mejoras en los polígonos empresariales/industriales. 

Estudio e las posibilidad de reunir los polígonos industriales en un único emplazamiento. 

Proyectos incluidos 

3.4.1. Modernización y organización de los polígonos empresariales 

3.4.2. Mejora de las redes de comercialización 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.4. Organización empresarial 

Proyecto 3.4.1. Modernización y organización de los polígonos 
empresariales 

Descripción Prioridad: Media 

Puente Genil cuenta con una actividad empresarial destacable; este hecho necesitó de la 
creación de polígonos empresariales/industriales. En la actualidad, Puente Genil cuenta con 
cuatro polígonos y tiene otro en proyecto. Este proyecto pretende modernizar y acondicionar los 
polígonos industriales así como proponer la reunión de todos ellos en una única localización. 

Acciones a desarrollar 

1. Estudio de las necesidades de los polígonos empresariales del municipio (alumbrado, 
telefonía, asfaltado de viales, mejora de los accesos…). 

2. Acometer y llevar a cabo las necesidades detectadas. 

3. Estudio de la posibilidad de localizar los polígonos en un único emplazamiento. 

 

Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Ley 
12/1999 del Turismo de 
Andalucía 

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Diputación Provincial de 
Córdoba; Junta de Andalucía. 

Redacción: 1 año 

Realización:2 años. 

Seguimiento: Cada 2 años. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyectos 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3 Ayuntamiento – Diputación 
Provincial de Córdoba – Junta 
de Andalucía 

Mayor de 100.000 € 

Indicador nº 10: 
Infraestructuras/servicios 
mejorados 
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Línea Estratégica 3. Desarrollo económico y social 

Programa 3.4. Organización empresarial 

Proyecto 3.4.2. Mejora de las redes de comercialización 
Descripción Prioridad: Alta 

Puente Genil cuenta con un sector empresarial importante en la provincia. Detectamos la 
necesidad de mejorar las redes de comercialización con el fin de poder vender los productos 
desde el origen, en definitiva mejorar las redes de comercialización de los productos realizados 
en el municipio. 

Acciones a desarrollar 

1. Promoción de asociaciones de productores y empresarios de actividades comunes. 

2. Participación en ferias promocionales y eventos de difusión de los productos. 

3. Estudiar la posible creación de un centro de transportes. 

4. Reforzamiento de los canales de comercialización y distribución de las empresas del 
municipio a través de la constitución de cooperativas o de otras formas jurídicas mercantiles 
para la distribución de los productos desde su origen. 

5. Impulso para la mejora de la lonja municipal. 

6. Impulso de la mejora de las infraestructuras viarias (autovía). 
Normativa de referencia Actores implicados Tiempo 

Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.  

Ayuntamiento de Puente Genil; 
Diputación Provincial de 
Córdoba; Junta de Andalucía; 
asociaciones empresariales. 

Redacción: 1 año. 

Realización: 1 año. 

Seguimiento: anual. 

Sinergias Estimación económica y 
financiación 

Indicador propuesto 

Proyecto 3.4.1 Según disponibilidad 
presupuestaria 

Mayor de 50.000 € 

Indicador nº 14: Mejora en el 
nivel empresarial 
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4.3. Resumen del Plan de Acción y estimación 
presupuestaria 

En este apartado se adjunta un resumen del coste estimado que supondría la aplicación del Plan de 
Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad, elaborado a partir de la estimación económica de cada 
proyecto. Conviene señalar que se parte de una información variada, ya que en algunos casos la 
estimación se realiza a partir de datos presupuestarios, y en otras la información proviene de 
estimaciones basadas en actuaciones similares, e incluso hay actuaciones en las que no ha sido 
posible estimar el coste económico que supondría. Esa información pretende dar una idea de los 
recursos necesarios para el desarrollo de la Agenda 21 Local, de una forma aproximada. 

 

Planificación Estimación del 
coste aprox. (€) 

Línea Estratégica 1. Mejora del Medio Ambiente Municipal  

Programa 1.1. Gestión del Agua 312.000 € 

Programa 1.2. Gestión de los Residuos 222.000 € 

Programa 1.3. Eficiencia Energética 42.000 € 

Programa 1.4. Prevención de la contaminación acústica 126.000 € 

Programa 1.5. Puesta en valor de los bienes patrimoniales 115.000 € 

Programa 1.6. Medidas agroambientales 100.000 € 

Programa 1.7. Red de ciudades medias. Desarrollo de una Agenda de 
Cooperación 

12.000 € 

Línea Estratégica 2. Planificación y Gestión Municipal  

Programa 2.1. Gestión Medioambiental Municipal 36.000 € 

Programa 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 42.000 € 

Programa 2.3. Programa de gestión del planeamiento urbanístico 42.000 € 

Programa 2.4. Plan de movilidad sostenible 15.000 € 

Línea Estratégica 3. Desarrollo social y económico  

Programa 3.1. Revitalización de la estructura social 18.000 € 

Programa 3.2. Atención social  90.000 € 

Programa 3.3. Puente Genil “Turismo de Ciudad” 39.000 € 

Programa 3.4. Organización empresarial 150.000 € 
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Finalmente, se presentan estos datos desde la perspectiva asociada a la prioridad, otorgada por la 
Comisión 21, y que puede orientar a las autoridades locales a la hora de programar las dotaciones 
económicas. Así, en la siguiente tabla se recoge la estimación del coste de las actuaciones aplicadas 
según su prioridad alta media o baja. 

 

Planificación Estimación del 
coste aprox. (€) 

Proyectos de prioridad Alta 993.000 € 

Proyectos de prioridad Media  356.000 € 

Proyectos de prioridad Baja   12.000 € 
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5. 

5.1. 

Sistema de Indicadores 
Ambientales hacia la 
Sostenibilidad 

Sistema de Indicadores 
Como complemento al Plan de Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad, se presenta el Sistema 
Municipal de Indicadores de Sostenibilidad, propuesto con el fin de evaluar el proceso hacia la 
Sostenibilidad del municipio. Según el Código de Buenas Prácticas Ambientales de la FEMP, “un 
Sistema de Indicadores para la Sostenibilidad es un conjunto de instrumentos de control y evaluación 
de la mejora medioambiental y la calidad de vida, indispensables para hacer operativo el concepto de 
Desarrollo Sostenible. La función de estos indicadores es la de proporcionar, a lo largo del tiempo, 
información sobre los avances en el campo del Desarrollo Sostenible, y a su vez poder dar a conocer a 
los ciudadanos estos avances.” 

De forma resumida, puede decirse que cada indicador que proponemos es un elemento, cálculo o 
dispositivo que proporciona información sobre Desarrollo Sostenible, la Agenda 21 Local de Puente 
Genil o el Plan de Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad. 

Para cada indicador se ha preparado una ficha que incluye una definición del indicador, la fórmula de 
cálculo y las fuentes donde buscar la información necesaria para dicho cálculo. Además se señala la 
tendencia que debe tener el indicador para considerar que se avanza en el camino de la Sostenibilidad, 
y la frecuencia de su medida. 

Los indicadores propuestos han sido seleccionados como complemento a cada uno de los proyectos 
propuestos en el Plan de Acción Ambiental Local hacia la Sostenibilidad, tal como ha quedado indicado 
en cada uno de ellos. Además, se han incluido algunos indicadores empleados en la Fase de Diagnosis 
Ambiental Técnica, por la información que facilitan relativa al municipio, y porque pueden facilitar la 
tarea de seguimiento y revisión de la Agenda 21 Local, así como la comparación con municipios de 
similares características.  

Diferentes organizaciones han establecido clasificaciones de los Indicadores de Sostenibilidad, con el 
fin de facilitar su comprensión y uso. Así, el Sistema de Indicadores de Puente Genil se adapta a la 
clasificación propuesta por la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA), que distribuye los 
indicadores en tres tipos: Modelo, Flujo y Calidad; y la denominada PER (Presión, Estado, Respuesta), 
enunciada por la OCDE. 

La primera clasificación posee una perspectiva más cercana a la realidad urbana, ya que contempla los 
municipios como sistemas ecológicos dotados de un metabolismo, que incluye flujos de materia, de 
energía y de información, dependiente del modelo municipal. En la clasificación PER se consideran y 
analizan las actividades y procesos humanos que repercuten en el medio directa o indirectamente; las 
consecuencias que esto provoca; las respuestas que dan los agentes de participación a los cambios 
ambientales ocurridos y a sus resultados. 
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Tipos de indicadores según el modelo PER (OCDE) 

Presión: Los indicadores de presión son aquellos que
describen los impactos ejercidos por las actividades
humanas sobre el medio ambiente, de forma directa o
indirecta. Afectan a la calidad y a la cantidad de los
recursos naturales. 
Estado: Los indicadores de estado muestran la calidad
del medio ambiente y de los recursos naturales. Estos
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Prog

Prog

Prog

Prog

Prog
n Sistema Municipal de Indicadores de Sostenibilidad los hay de carácter muy diferente, ya que se 
en desde los que se pueden calcular de una forma casi inmediata hasta aquellos cuyo cálculo es 

difícil, bien porque relacionan distintos parámetros, bien porque en la actualidad no se dispone de 
 suficientes. A pesar de la dificultad del cálculo de algunos indicadores, estos se han mantenido 
o del sistema porque se consideran básicos para conocer y valorar la evolución de nuestro 
cipio.  

idiendo con el comienzo de la elaboración de la Agenda 21 Local de Puente Genil, la Consejería 
edio Ambiente puso en marcha el Programa de Sostenibilidad Ambiental “Ciudad 21”, dirigido a 
cipios con más de 10.000 habitantes. Este proyecto prevé crear una Red Andaluza de Ciudades 
nibles, con un sistema de indicadores de Sosteniblidad común. La consideración de este sistema 

dicadores en las futuras revisiones de la Agenda 21 Local de Puente Genil será un factor para el 
sis que permitirá situar a Puente Genil en el camino común hacia la Sosteniblidad. 

ásico. 
Flujo: Los indicadores de flujos
unicipales abordan los ciclos de
ateria y de energía desde el punto
e vista de su producción,
istribución, tratamiento y
utilización. 
alidad: Los indicadores de calidad
mbiental municipal son aquellos que
 refieren a las condiciones finales

el medio municipal. 

indicadores tienen que dar una visión global de la
situación del medio ambiente y su evolución, pero no
da la presión que se ejerce sobre él. 
Respuesta: Los indicadores de respuesta expresan en
qué medida la sociedad (instituciones,
administraciones, colectivos, sectores económicos,
etc.) responden a los cambios ambientales y su
preocupación por ellos. Se entienden por respuesta de
la sociedad las acciones individuales o colectivas que
tienen como propósitos evitar, atenuar o corregir las
repercusiones negativas para el medio ambienta como
consecuencia de la actividad humana. 

icadores de Modelo 
indicadores de modelo municipal describen los procesos o fenómenos en los que inciden muchos
res y que determinan directamente el funcionamiento municipal básico. Se trata de evaluar el
ma municipal a partir del análisis de las características principales que definen la estructura urbana y
lación con el Desarrollo Sostenible. 

a modelo de municipio supone un funcionamiento diferente en relación con la Sostenibilidad. La
ificación urbana puede tender hacia un modelo de ciudad compacta, eficiente en el consumo de
o, o hacia uno de ciudad difusa, más malversadora de suelo; las distintas tendencias implican
encias significativas del impacto urbano sobre el territorio. 

ramas relacionados con los Indicadores de Modelo del Sistema Municipal de Indicadores: 

rama 1.2. Gestión de los Residuos   Programa 3.3. Puente Genil “Turismo de Ciudad”

rama 1.5. Puesta en valor de los bienes patrimoniales 

rama 2.1. Gestión Medioambiental Municipal Programa 3.4. Organización empresarial 

rama 2.2. Fomento de las buenas prácticas ambientales 

rama 3.1. Revitalización de la estructura social 
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A) Indicadores asociados a la Propuesta de Plan de Acción Ambiental Local hacia la 
Sostenibilidad 

  

Nº 1 Indicador: Indice de segregación de las distintas fracciones de Residuos 
Urbanos (RU) 

Unidades Cálculo: Tm RU recogidos relativamente en cada fracción x 100 
(% Residuos segregables en la composición de residuos de 

esta fracción) x (Tm total residuos producidos) % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, EPREMASA 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo    Flujo  Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

Nº 2 Indicador: Índice de utilización del Punto Limpio 

Unidades Cálculo: 

(Nº de usuarios / total habitantes Puente Genil) x 100 % 

Fuente de datos: Ayuntamiento  de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 3 Indicador: Cauces y vías pecuarias deslindados 

Unidades Cálculo: 

Sumatorio de Kms de cauces y vías pecuarias deslindados Km 

Fuente de datos: Consejería de Medio Ambiente 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 4 Indicador: Número de elementos patrimoniales rehabilitados 

Unidades Cálculo: 

Sumatorio de los elementos de patrimonio rehabilitados Hectáreas 

Fuente de datos: Consejería de Medio Ambiente, Ayuntamiento 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 5 Indicador: Indice de Implantación del Sistema de Gestión Medioambiental en 
el Ayuntamiento de Puente Genil 

Unidades Cálculo: 
Nº de Departamentos con SGMA x 100 

Nº total de Departamentos % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Mantener alrededor 
del 100% 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 6 Indicador: Indice de seguimiento de la Agenda 21 Local 

Unidades Cálculo: 
Nº de acciones de seguimiento x 100 

Nº total acciones previstas Programa Seguimiento % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 
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Nº 7 Indicador: Indice de formación en Medio Ambiente 

Unidades Cálculo: 
Nº de horas de formación recibida relacionadas con MA 

Número total de horas de trabajo del personal % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

Nº 8 Indicador: Número de explotaciones acogidas a medidas agroambientales 

Unidades Cálculo: 
número de explotaciones acogidas a medidas 
agroambientales Nº 

Fuente de datos: Consejería de Agricultura y Pesca, Asociaciones agrícolas y ganaderas 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

Nº 9 Indicador: Actividades de sensibilización realizadas 

Unidades Cálculo: 

Número de Actividades de sensibilización realizadas Horas 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión      Estado Respuesta 
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Nº 10 Indicador: Infraestructuras/servicios mejorados 

Unidades Cálculo: 
Nº de infraestructuras o servicios mejorados 

Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión      Estado Respuesta 

  

Nº 11 Indicador: Nuevas asociaciones 

Unidades Cálculo: 
Sumatorio de nuevas asociaciones creadas 

Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 12 Indicador: Actividades de colaboración efectuadas. 

Unidades Cálculo: 

Sumatorio de actividades de colaboración realizadas con 
sector juvenil e infantil. Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 13 Indicador: Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente 

Unidades Cálculo: 
Nº de Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo            Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 14 Indicador: Mejora en el nivel empresarial 

Unidades Cálculo: 

Nº de empresas que incrementan nivel de ventas Nº 

Fuente de datos: Instituto Andaluz de Estadística 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 15 Indicador: Inspecciones relacionadas con el Medio Ambiente 

Unidades Cálculo: 
Nº de actuaciones de inspección relacionadas con el Medio 

Ambiente Nº 

Fuente de datos: Policía Local de Puente Genil, Egemasa 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión     Estado Respuesta 
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Nº 16 Indicador: Patrimonio restaurado y conservado 

Unidades Cálculo: 
Nº de acciones de restauración y conservación realizadas 

anualmente sobre los elementos patrimoniales Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión      Estado Respuesta 

  

Nº 17 Indicador: Visitantes al municipio 

Unidades Cálculo: 
Nº de visitantes al municipio (a través de la Oficina de 

Turismo) Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 18 Indicador: Nº de medidas de ahorro energético implantadas 

Unidades Cálculo: 
Conteo del nº de medidas de ahorro energía implantadas en 
el municipio Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 19 Indicador: Infraestructuras ó servicios creados 

Unidades Cálculo: 

Nº de infraestructuras/servicios creados  Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión      Estado Respuesta 

  

Nº 20 Indicador: Constitución del Consejo Sectorial del la Cultura 

Unidades Cálculo: 

Constitución del Consejo Sectorial Sí / No 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Sí 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión      Estado Respuesta 

  

Nº 21 Indicador: Indice de empresas que actúan para el Ayuntamiento bajo marco 
de gestión medioambiental normalizado 

Unidades Cálculo: 
Nºempresas contratadas por Ayuntamiento con SGMA x100

Nº total empresas contratadas por Ayuntamiento % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 
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Nº 22 Indicador: Nivel de ruido en zonas del municipio 

Unidades Cálculo: 
Cantidad de ruido medido en las distintas zonas 

dBA 

Fuente de datos: Consejería de Medio Ambiente, Egemasa 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo           Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión         Estado Respuesta 

  

Nº 23 Indicador: Nº de contenedores disponibles por 1000 habitantes. 

Unidades Cálculo: Nº de contenedores [tipo2] x1000 
Nº de habitantes 

 
[tipo2]: papel, vidrio, envases 

Cont/ 1000 hab. 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, Egemasa 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: No aplica 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

 

B) Otros Indicadores  

Nº 24 Indicador: Zonas verdes 

Unidades Cálculo: 
Superficie de zonas verdes por habitante 

m2/habitante 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 25 Indicador: Parques Infantiles 

Unidades Cálculo: 
Superficie ocupada por parques infantiles por habitante 

m2/habitante 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión         Estado Respuesta 

  

Nº 26 Indicador: Disponibilidad de instalaciones de energías renovables en nuevas 
edificaciones/total nuevas edificaciones 

Unidades Cálculo: 
Nº instal. de energías renovables en edificios nuevos x 100   

Nº total de nuevas instalaciones % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión Estado Respuesta 

  

Nº 27 Indicador: Equipamientos urbanos de limpieza 

Unidades Cálculo: 

Nº de papeleras por habitante Nº/habitante 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 28 Indicador: Empresas gestoras de residuos 

Unidades Cálculo: 
Nº empresas del municipio autorizadas como gestoras de 
residuos (Ayuntamiento y Consejería de Medio Ambiente) Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, Consejería de Medio Ambiente. 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

Nº 29 Indicador: Uso del suelo en el término municipal 

Unidades Cálculo: Superficie destinada a [Uso1 ] x 100 
Superficie total del municipio 

 
[Uso1]: agrícola, industrial, urbano, espacio protegidos,... 

% 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: No aplica 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  



Página 108 de 108 Propuesta de Agenda 21 Local Agenda 21 Local de Puente Genil  

 

 

 

A) 

 

 

 

Indicadores de Flujo 
Los municipios pueden asimilarse a sistemas ecológicos con un dinamismo complejo, que no están en
equilibrio y que necesitan aportaciones constantes de energía, materia e información que son
metabolizadas y transformadas, de distinta manera según el modelo municipal, para producir bienes y
servicios. Este metabolismo urbano genera unas salidas de productos residuales que el propio sistema
no es capaz de absorber. 

Pa
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Pro

Pro

Pro
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Pro
 Indicadores asociados a la Propuesta de Plan de Acción Ambiental Local hacia la 
Sostenibilidad 

Nº 30 Indicador: Utilización de aguas depuradas 

Unidades 
Cálculo: 

Volumen (litros) de agua depurada reutilizada 

Nº habitantes * 182’5 días Litros /hab·día 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar  

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión Estado Respuesta 

ra avanzar hacia un desarrollo sostenible es fundamental conocer el comportamiento de los flujos de
ergía y de materiales del municipio y su balance, ya que se relaciona directamente con los criterios
sicos de la Sostenibilidad: inciden en  el uso de los recursos naturales, en la superación de la
pacidad de carga del medio y pueden afectar negativamente a escala global. 

 estrategia de los municipios debe encaminarse al aumento de la eficiencia en el funcionamiento de lo
e hemos denominado flujos metabólicos. En la medida de lo posible, del consumo de energía y
teriales y en la internalización de criterios de calificación de los recursos utilizados: si son renovables,

proximidad a la que se encuentran. 

gramas relacionados con los Indicadores de Flujo del Sistema Municipal de Indicadores: 

grama 1.1. Gestión del Agua 

grama 1.3. Eficiencia Energética 

grama 1.7. Red de ciudades medias. Desarrollo de una Agenda de Cooperación 

grama 2.4. Plan de movilidad sostenible 
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Nº 31 Indicador: Eliminación de Residuos Inertes (RCDs) 

Unidades Cálculo: 
Tm RCDs eliminados adecuadamente x 100 

Tm de residuos inertes generados % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, EGEMASA 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

Nº 32 Indicador: Consumo de agua por habitante 

Unidades Cálculo: 
Volumen (litros) de agua facturados 

Nº habitantes x 182’5 días Litros/hab x día 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Mantener - Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión         Estado Respuesta 

  

Nº 33 Indicador: Consumo de energías renovables en edificios públicos respecto a 
la energía global 

Unidades Cálculo: 
KW energía renovable x 100 

kW energía global  % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 34 Indicador: Disponibilidad de instalaciones para el aprovechamiento de 
energías renovables en el municipio 

Unidades Cálculo: 
Nº  instalaciones energía renovables en el municipio x100 

Nº total de instalaciones  % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 35 Indicador: Nº de acciones elaboradas de la agenda de cooperación 

Unidades Cálculo: 

Conteo del nº de  acciones elaboradas Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo          Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión      Estado Respuesta 

  

Nº 36 Indicador: Grado de cumplimiento del PGOU 

Unidades Cálculo: 

Porcentaje de ejecución del PGOU 
% 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión         Estado Respuesta 
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Nº 37 Indicador: Nº de acciones desarrolladas en el paisaje 

Unidades Cálculo: 
Conteo del nº de acciones desarrolladas (restauración y/o 

mejora) Hectáreas 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 38 Indicador: Uso del transporte público 

Unidades Cálculo: 
Nº de viajeros en transporte público 

Nº de plazas Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

Nº 39 Indicador: Calles peatonales 

Unidades Cálculo: 

Metros lineales de calles peatonales. Metros 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

 

 

 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 
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Nº 40 Indicador: Carriles-bici 

Unidades Cálculo: 
Metros lineales de carriles bici Metros 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

 

B) Otros Indicadores de Flujo  

  

Nº 41 Indicador: Consumo de agua en edificios públicos 

Unidades Cálculo: 
Volumen (litros) de agua facturados 

Edificio x 182’5 días Litros/edificio x día 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Mantener - Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo         Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

Nº 42 Indicador: Asistentes a las actividades de educación ambiental 

Unidades Cálculo: 
Nº de asistentes a las actividades de educación ambiental Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 
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Nº 43 Indicador: Parcelaciones ilegales 

Unidades Cálculo: 

Superficie de suelo afectada por parcelaciones ilegales Hectáreas 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión         Estado Respuesta 

  

Nº 44 Indicador: Índice de pérdidas en la red de abastecimiento 

Unidades Cálculo: 
Volumen distribuído-volumen facturado x 100 

Volumen distribuído % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Trimestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo       Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 45 Indicador: Índice de Industrias sin depuración 

Unidades Cálculo: 
(Nº industrias que vierten aguas no depuradas a 

cauce público x100) /Nº total de industrias % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Trimestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo          Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión         Estado Respuesta 
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Nº 46 Indicador: Consumo de agua por habitante 

Unidades Cálculo: 
Volumen(litros) de agua facturados 

Nº de habitantes x182’5 días Litros/hab.día 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, Aqualia 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Mantener-Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 47 Indicador: Habitantes con aguas no depuradas  

Unidades Cálculo: 
Nº de habitantes cuyas aguas no son depuradas previas al 

vertido a cauce público Nº hab 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil / Egemasa 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión Estado Respuesta 

  

Nº 48 Indicador: Kilogramos de residuos por habitante 

Unidades Cálculo: 

Cantidad (Kg) de RU recogidos anualmente 
Nº de habitantes x 365 días  Kg/hab. día 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. EPREMASA 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 49 Indicador: Control Animal 

Unidades Cálculo: 
Nº de perros adoptados x 100  

Nº de perros abandonados capturados % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

A) Indicadores asociados a la Propuesta de Plan de Acción Ambiental Local hacia la 
Sostenibilidad 

Nº 50 Indicador: Indice de Calidad de las aguas a la entrada de la EDAR 

Unidades Cálculo: Medida de los parámetros que caracterizan la calidad de las 
aguas: suministradas y depuradas en EDAR y vertidas a 

cauces públicos. 
(Entrada en EDAR) Las de cada parámetro

Fuente de datos: Egemasa, Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Mantener valores de 
referencia 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

Indicadores de Calidad 
Los indicadores de Calidad tienen como finalidad específica proporcionar información sobre el estado
del medio y su evolución a lo largo del espacio y del tiempo. Una de las funciones de los indicadores
de Calidad es hacer “radiografías” sucesivas del sistema municipal y de sus recursos básicos para
mostrar las condiciones en que se encuentran. 

Los cambios que quedan expresados en los indicadores de modelo y de flujo influyen mucho en los de
Calidad. Las actuaciones que se emprendan en los municipios para avanzar hacia escenarios más
sostenibles y que hagan optimizar la estructura urbana, el modelo territorial o los flujos metabólicos de
los sistemas urbanos tendrán un reflejo en una mejora de los indicadores de calidad. 

Programa 1.1. Gestión del Agua 

Programa 1.4. Prevención de la contaminación acústica 

Programa 3.2. Atención social 
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Nº 51 Indicador: Indice de Calidad de las aguas en el cauce receptor del vertido de 
la EDAR 

Unidades Cálculo: Medida de los parámetros que caracterizan la calidad de las 
aguas: suministradas y depuradas en EDAR y vertidas a 

cauces públicos. 
(Salida de EDAR) 

Las de cada parámetro

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, EGEMASA, Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Mantener valores de 
referencia 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 52 Indicador: Nº de cursos de formación impartidos 

Unidades Cálculo: 
Nº de cursos de formación impartidos 

Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

Modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 53 Indicador: Quejas relacionadas con la contaminación acústica 

Unidades Cálculo: 
Nº de quejas relacionadas con la contaminación acústica 

Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

Modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 54 Indicador: Grado de aceptación y participación en los actos realizados en la 
campaña de prevención del consumo de drogas. 

Unidades Cálculo: 
Número de participantes en los actos realizados en la 
campaña. Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. IMSC (Servicios Sociales). 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

Modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 55 Indicador: Actuaciones preventivas de actuación implantadas. 

Unidades Cálculo: 
Actuaciones preventivas de absentismo escolar de 
actuación implantadas. Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, consejos escolares de los centros 
educativos. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

Modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

Nº 56 Indicador: Porcentaje del presupuesto municipal destinado a la cooperación 
al desarrollo. 

Unidades Cálculo: 
Porcentaje del presupuesto municipal destinado a la 
cooperación al desarrollo. % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Aumentar hasta 0,7% 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

Modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 
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Nº 57 Indicador: Nº de actividades en las que se ha considerado la perspectiva de 
género. 

Unidades Cálculo: 
Nº de actividades en las que se ha considerado la 
perspectiva de género. Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: aumentar 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

Modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

 Nº 58 Indicador: Valoración de la calidad del agua por los ciudadanos 

Unidades Cálculo: 
Valoración (por encuestas) de la calidad del agua por los 

ciudadanos Las de cada parámetro

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Mantener valores de 
referencia 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión      Estado Respuesta 

  

A) Otros Indicadores de Calidad  

 Nº 59 Indicador: Superficie de monte natural  

Unidades Cálculo: 

Superficie de monte natural (espacios sin laboreo) Hectáreas 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 
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 Nº 60 Indicador: Habitantes expuestos a niveles inadmisibles de ruido 

Unidades Cálculo: 
Nº  habitantes en situaciones que superan los límites x 100   

Nº total de habitantes % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo        Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

 Nº 61 Indicador: Número de quejas motivadas por el servicio de agua 

Unidades Cálculo: 
Conteo del número de quejas recibidas en el Ayuntamiento 

motivadas por la prestación del servicio de agua Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, Aqualia 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión       Estado Respuesta 

  

 Nº 62 Indicador: Nº de quejas relacionadas con los residuos urbanos y limpieza 
viaria 

Unidades Cálculo: Conteo del número de quejas recibidas en el Ayuntamiento 
motivadas por el servicio de recogida de residuos/limpieza 

viaria. Nº 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil, EGEMASA. 

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo           Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión         Estado Respuesta 
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 Nº 63 Indicador: Índice de viviendas no ocupadas  

Unidades Cálculo: 
Nº de vivienda no ocupadas x 100  

Nº de viviendas % 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil 

Periodicidad de medida: Anual Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión        Estado Respuesta 

  

 Nº 64 Indicador: Suelo afectado por vertidos incontrolados de Residuos Urbanos 

Unidades Cálculo: 
Superficie de suelo afectado por vertido incontrolado de 

Residuos m2 

Fuente de datos: Ayuntamiento de Puente Genil; Consejería de Medio Ambiente;  

Periodicidad de medida: Semestral Tendencia deseada: Disminuir 

 

Clasificación: modelo A.E.M.A. 

Modelo      Flujo Calidad 

modelo O.C.D.E. 

Presión      Estado Respuesta 

  

5.2. Programa de seguimiento de Indicadores 
La Agenda 21 Local de Puente Genil supone un paso más en el camino hacia la Sostenibilidad. Las 
propuestas establecidas mediante el Plan de Acción suponen una estrategia de progreso que 
considera, tanto en su planeamiento como en su ejecución, los criterios medioambientales que permitan 
alcanzar un desarrollo que sea Sostenible. El Sistema de Indicadores es una herramienta que permite 
evaluar la incidencia de las actividades propuestas en el entorno, tanto ambiental como sociales, y 
conocer de este modo si el desarrollo producido se ajusta a los objetivos de Sostenibilidad planteados. 
Finalmente, se propone el Programa de Seguimiento de los Indicadores propuestos. Este programa 
establece la periodicidad de medida de los indicadores, y la tendencia deseada.  

Con la realización del seguimiento se obtendrá una serie de datos que, correctamente analizados e 
interpretados, servirá de punto de partida tanto para la evaluación de las medidas establecidas como 
para la revisión de las propuestas y de la propia Agenda 21 Local de Puente Genil. 

El Foro de la Agenda 21 de Puente Genil, a través de una Comisión formada al efecto, se encargará de 
realizar el seguimiento semestral de los indicadores, e informará al menos una vez al año a la autoridad 
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local, al Foro de la Agenda 21 Local de Puente Genil, y al resto de Agentes Sociales de Participación 
implicados, del resultado del Seguimiento de los Indicadores Ambientales. 

INDICADOR 

Nº DESCRIPCIÓN 
PERIODICIDAD 

DE MEDIDA 
TENDENCIA 
DESEADA 

1 Indice de segregación de las distintas fracciones de 
Residuos Urbanos (RU) Semestral Aumentar 

2 Índice de utilización del Punto Limpio Semestral Aumentar 

3 Cauces y vías pecuarias deslindados Semestral Aumentar 

4 Número de elementos patrimoniales rehabilitados Semestral Aumentar 

5 Indice de Implantación del Sistema de Gestión 
Medioambiental en el Ayuntamiento de Puente Genil Semestral Aumentar 

6 Indice de seguimiento de la Agenda 21 Local Semestral Mantener alrededor 
del 100% 

7 Indice de formación en Medio Ambiente Semestral Aumentar 

8 Número de explotaciones acogidas a medidas 
agroambientales Anual Aumentar 

9 Actividades de sensibilización realizadas Semestral Aumentar 

10 Infraestructuras/servicios mejorados Anual Aumentar 

11 Nuevas asociaciones Semestral Aumentar 

12 Actividades de colaboración efectuadas. Semestral Aumentar 

13 Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente Anual Aumentar 

14 Mejora en el nivel empresarial Anual Aumentar 

15 Inspecciones relacionadas con el Medio Ambiente Semestral Aumentar 

16 Patrimonio restaurado y conservado Anual Aumentar 

17 Visitantes al municipio Anual Aumentar 

18 Nº de medidas de ahorro energético implantadas Semestral Aumentar 

19 Infraestructuras ó servicios creados Semestral Aumentar 

20 Constitución del Consejo Sectorial del la Cultura Semestral Aumentar 

21 
Indice de empresas que actúan para el 
Ayuntamiento bajo marco de gestión 
medioambiental normalizado 

Semestral Aumentar 

22 Nivel de ruido en zonas del municipio Semestral Disminuir 

23 Nº de contenedores disponibles por 1000 
habitantes. Anual No aplica 



Página 122 de 122 Propuesta de Agenda 21 Local Agenda 21 Local de Puente Genil  

 

INDICADOR 

Nº DESCRIPCIÓN 
PERIODICIDAD 

DE MEDIDA 
TENDENCIA 
DESEADA 

24 Zonas verdes Anual Aumentar 

25 Parques Infantiles Semestral Aumentar 

26 
Disponibilidad de instalaciones de energías 
renovables en nuevas edificaciones/total nuevas 
edificaciones 

Anual Aumentar 

27 Equipamientos urbanos de limpieza Semestral Aumentar 

28 Empresas gestoras de residuos Anual Aumentar 

29 Uso del suelo en el término municipal Anual No aplica 

30 Utilización de aguas depuradas Anual No aplica 

31 Eliminación de Residuos Inertes Anual Aumentar 

32 Consumo de agua por habitante Semestral Mantener-Disminuir

33 Consumo de energías renovables en edificios 
públicos respecto a la energía global Semestral Aumentar 

34 
Disponibilidad de instalaciones para el 
aprovechamiento de energías renovables en el 
municipio 

Semestral Aumentar 

35 Nº de acciones elaboradas de la agenda de 
cooperación Semestral Aumentar 

36 Grado de cumplimiento del PGOU Anual Aumentar 

37 Nº de acciones desarrolladas en el paisaje Semestral Aumentar 

38 Uso del transporte público Semestral Aumentar 

39 Calles peatonales Anual Aumentar 

40 Carriles-bici Anual Aumentar 

41 Consumo de agua en edificios públicos Semestral Mantener-Disminuir

42 Asistentes a las actividades de educación ambiental Anual Aumentar 

43 Parcelaciones ilegales Anual Disminuir 

44 Índice de pérdidas en la red de abastecimiento Trimestral Disminuir 

45 Índice de Industrias sin depuración Trimestral Disminuir 

46 Consumo de agua por habitante Trimestral Mantener-Disminuir

47 Habitantes con aguas no depuradas Semestral Disminuir 

48 Kilogramos de residuos por habitante Anual Disminuir 
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INDICADOR 

Nº DESCRIPCIÓN 
PERIODICIDAD 

DE MEDIDA 
TENDENCIA 
DESEADA 

49 Control Animal Anual Aumentar 

50 Indice de Calidad de las aguas a la entrada de la 
EDAR Semestral  Mantener valores de 

referencia 

51 Indice de Calidad de las aguas en el cauce receptor 
del vertido de la EDAR Semestral  Mantener valores de 

referencia 

52 Nº de cursos de formación impartidos Semestral Aumentar 

53 Quejas relacionadas con la contaminación acústica Semestral Disminuir 

54 
Grado de aceptación y participación en los actos 
realizados en la campaña de prevención del 
consumo de drogas 

Semestral Disminuir 

55 Actuaciones preventivas de actuación implantadas. Semestral Disminuir 

56 Porcentaje del presupuesto municipal destinado a la 
cooperación al desarrollo. Anual Aumentar hasta 0,7% 

57 Nº de actividades en las que se ha considerado la 
perspectiva de género. Semestral Aumentar 

58 Valoración de la calidad del agua por los ciudadanos Semestral  Mantener valores de 
referencia 

59 Superficie de monte natural Anual Disminuir 

60 Habitantes expuestos a niveles inadmisibles de 
ruido Semestral  Disminuir 

61 Número de quejas motivadas por el servicio de agua Semestral Disminuir 

62 Nº de quejas relacionadas con los RU y limpieza v. Semestral Disminuir 

63 Índice de viviendas no ocupadas Anual Disminuir 

64 Suelo afectado por vertidos incontrolados de RU Semestral Disminuir 

Finalmente, y para facilitar la tarea del órgano de seguimiento, se adjunta una plantilla para la 
presentación de los resultados alcanzados en cada ciclo de revisión. Esta información se podrá 
incorporar a través de un informe periódico, en formato papel o electrónico, y permitirá evaluar la 
evolución producida en el camino hacia la Sostenibilidad.  

 

Programa 

Proyecto Agente Indicador Lí
ne

a 
es

tra
té

gi
ca
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6. Convergencia con otros 
documentos 

Las propuestas de actuaciones incluidas en el Plan Ambiental Local de Puente Genil hacia la 
Sostenibilidad han tenido en cuenta para su formulación las propuestas realizadas en un entorno 
supramunicipal, tanto en el ámbito provincial como en el autonómico. 

En el siguiente cuadro se resumen las relaciones entre las líneas estratégicas propuestas en el Plan de 
Acción de Puente Genil con otros documentos vigentes relacionados con el Desarrollo Sostenible, 
como son la Agenda 21 Provincial de Córdoba, el Programa de Sostenibilidad Ambiental “Ciudad 21”, el 
Acuerdo de Río de Janeiro de 1992, y la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible. 

  

PROYECTOS DE LA 
PROPUESTA DE 
AGENDA 21 LOCAL 

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN 
AGENDA 21 
PROVINCIAL 

META DEL 
PROGRAMA 
CIUDAD 21 

ACUERDO DE RÍO 
DE JANERIO 
(1992) 

ESTRATEGIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

1.1.1. Ordenanza 
Municipal de Vertidos 

1.1.2. Plan de 
Vigilancia y control de 
Vertidos 

1.1.3. Plan de mejora y 
ampliación de las 
redes (abastecimiento 
y saneamiento) y 
depuración 

04.07 la prevención 
de la contaminación 

del agua y de la 
sobreexplotación de 
los recursos hídricos, 
mediante el empleo 

de las mejores 
técnicas de 

producción y 
depuración. 

1.1.4. Mejora de la 
calidad del agua de 
consumo 

1.1.5. 
Aprovechamiento del 
agua depurada en la 
EDAR y ampliación de 
la Depuradora 

3.A. Productos 
Residuales: 
Vertidos 

1.2. El Ciclo del 
Agua. 
“Consolidación y 
mejora del 
funcionamiento de 
los sistemas de 
tratamiento de 
aguas residuales 
urbanas”. 

Capítulo 21. 
Gestión 
ecológicamente 
racional de los 
desechos sólidos 
y cuestiones 
relacionadas con 
las aguas 
residuales. 04.06 Desarrollar 

alternativas de 
suministro de agua, 

tales como la 
desalación del agua 
del mar, la recarga 

artificial de acuíferos, 
el aprovechamiento 

de recursos de 
escasa calidad o el 

uso y reutilización de 
aguas residuales. 
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PROYECTOS DE LA 
PROPUESTA DE 
AGENDA 21 LOCAL 

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN 
AGENDA 21 
PROVINCIAL 

META DEL 
PROGRAMA 
CIUDAD 21 

ACUERDO DE RÍO 
DE JANERIO 
(1992) 

ESTRATEGIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

1.2.1. Recogida 
selectiva en el sector 
empresarial 

09.05 Reducir la 
producción de 

residuos en origen, e 
implantar 

definitivamente su 
recogida selectiva 

para lograr su 
reutilización y 

reciclaje. 

1.2.2. Campaña sobre 
la separación de 
residuos 

1.1. La Gestión 
Sostenible de los 
Residuos Urbanos 
(RU). “Apoyo a la 
generalización de 
sistemas de 
recogida selectiva 
de RU” 

Capítulo 20. 
Gestión 
ecológicamente 
racional de los 
desechos 
peligrosos 

16.09 Fomentar, a 
través de campañas 

de educación 
ambiental, la 

concienciación 
ciudadana en la 

gestión integral de 
residuos. 

1.2.3. Punto Limpio 

1.2.4. Gestión de 
Residuos de 
Construcción y 
Demolición mediante 
restauración de 
canteras de arcilla 

1.2.5. Ampliación de 
equipamientos para 
recogida selectiva, 
especialmente en 
colegios 

3.B. Productos 
Residuales: 
Residuos 

1.1. La Gestión 
Sostenible de los 
Residuos 
Urbanos. 
“Consolidación de 
una red regional 
de tratamiento y 
eliminación de 
RU” 

Capítulo 21. 
Gestión 
ecológicamente 
racional de los 
desechos sólidos 
y cuestiones 
relacionadas con 
las aguas 
residuales. 

16.07 Potenciar las 
infraestructuras para 

la gestión de los 
residuos de 

Andalucía, tanto en 
calidad como en 

cantidad, así como 
promocionar una 

gestión adecuada de 
los mismos, en 

especial las grandes 
superficies 

comerciales, parques 
tecnológicos y 

polígonos 
industriales. 

1.3.1. Uso de energía 
solar en edificios 
públicos 

1.3.2. Fomento del uso 
de energía solar por 
los ciudadanos 

1.3.3. Estudio de 
Optimización del 
Suministro Eléctrico 
(EOSE) 

9. Energía 

1.3. El Uso 
Racional y 
Eficiente de la 
Energía. 
“Fomento del uso 
de energía 
renovables en las 
ciudades 
andaluzas”. 

Capítulo 9. 
Protección de la 
atmósfera 

13.03 Aumentar el 
esfuerzo de 

planificación, de 
gestión y de 

promoción de los 
sistemas de energías 

renovables, 
reduciendo la 
dependencia 
energética de 

Andalucía. 
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ACUERDO DE RÍO 
DE JANERIO 
(1992) 

ESTRATEGIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

1.4.1. Mapa de ruido 
de Puente Genil 

1.4.2. Plan de control 
de ruidos 

1.4.3. Ordenanza 
Municipal de Ruidos 

3.C. Productos 
Residuales: 
Emisiones 

2.4. La Protección 
contra la 
contaminación 
acústica. “Apoyo a 
la realización de 
estudios y mapas 
acústicos 
municipales”. 

 09.04 Promover 
políticas activas de 
prevención y control 
de la contaminación 

acústica, fomentando 
la creación de 
sistemas de 

vigilancia de este tipo 
de contaminación y 
de mecanismos de 

información al 
ciudadano. 

1.5.1. Recuperación 
del dominio público 
asociado al patrimonio 
rural: cauces, caminos 
y vías pecuarias 

4. Ordenación 
del Territorio y 
Urbanismo 

Capítulo 10. 
Enfoque integrado 
de la planificación 
y la ordenación de 
los recursos de 
tierras 

2.1. La mejora del 
paisaje y zonas 
verdes. “Programa 
plurianual de 
planes especiales 
de protección y 
mejora del 
paisaje”. 

1.5.2. Programa de 
protección y uso 
público con relación al 
patrimonio 
arqueológico y 
edificado en el medio 
rural 

1.5.3. Protección e 
Intervención en el 
Paisaje 

4. Ordenación 
del Territorio y 
Urbanismo 

2.1. La mejora del 
paisaje y zonas 
verdes. “Programa 
Naturaleza en las 
ciudades”. 

Capítulo 12: 
Ordenación de los 
ecosistemas 
frágiles: lucha 
contra la 
desertización y la 
sequía  

07.06 Mantener y 
mejorar los paisajes 
agrarios andaluces, 

mediante la 
protección de las 
construcciones 

rurales y el fomento 
del arbolado y setos 
en caminos, lindes y 
herrizas, así como de 
cubiertas vegetales 

en cultivos arbóreos, 
pasando a 

considerar el paisaje 
como factor 

importante del 
desarrollo rural. 

1.6.1. Programa 
Agroambiental del 
municipio de Puente 
Genil 

4. Ordenación 
del Territorio y 
Urbanismo 

2.1. La mejora del 
paisaje y zonas 
verdes. “Programa 
Naturaleza en las 
ciudades”. 

Capítulo 10. 
Enfoque integrado 
de la planificación 
y la ordenación de 
los recursos de 
tierras 

05.04 Fomentar la 
agricultura ecológica 

como ejemplo de 
producción agraria 

sostenible, 
potenciándola 

mediante incentivos 
a los agricultores y 

ganaderos, 
promoviendo su 

papel de gestores 
ambientales y 
mejorando la 

necesaria 
información a los 
consumidores. 
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PROYECTOS DE LA 
PROPUESTA DE 
AGENDA 21 LOCAL 

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN 
AGENDA 21 
PROVINCIAL 

META DEL 
PROGRAMA 
CIUDAD 21 

ACUERDO DE RÍO 
DE JANERIO 
(1992) 

ESTRATEGIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Proyecto 1.7.1. Agenda 
de Cooperación de la 
Red de ciudades 
medias del Sur de 
Córdoba 

7. Información, 
Educación y 
Participación 
Ciudadana 

3.2. Participación, 
planificación y 
Cooperación 
Ambiental. “Apoyo 
a la planificación y 
gestión ambiental 
municipal”. 

Capítulo 7. 
Fomento del 
desarrollo 
sostenible de los 
asentamiento 
humanos 

09.17 Fomentar la 
coordinación 

institucional y la 
colaboración con las 
autoridades locales 

desde su 
planificación 

ambiental hacia la 
sostenibilidad. 

2.1.1. Diseño e 
implantación de un 
Sistema de Gestión 
Medioambiental en el 
Ayuntamiento 

2.1.2. Ordenanzas 
Municipales de Medio 
Ambiente 

2.1.3. Seguimiento de 
la Agenda 21 Local de 
Puente Genil 

2.1.4. Apoyo 
institucional a 
empresas que rijan sus 
actuaciones bajo un 
marco de gestión 
medioambiental 

7. Información, 
Educación y 
Participación 
Ciudadana 

3.2. Participación, 
planificación y 
Cooperación 
Ambiental. “Apoyo 
a la planificación y 
gestión ambiental 
municipal”. 

Capítulo 28. 
Iniciativas de las 
autoridades 
locales en apoyo 
del programa 21. 

09.18 Apoyar la 
elaboración Agendas 

21 Locales con la 
participación activa 

de todos los 
ciudadanos y 

colectivos 
implicados, 

fomentando la 
adopción de 

sistemas de gestión 
medioambiental por 

parte de los 
ayuntamientos. 

2.1.5. Control 
Medioambiental en 
Puente Genil: Patrulla 
Verde 

3. Productos 
Residuales 

2.3. La Calidad 
del Aire. “Mejora 
del conocimiento 
e información 
sobre la calidad 
del aire” 

 

12.05 Actualizar, de 
forma continuada, el 
sistema de vigilancia 

de la atmósfera y 
difundir la 

información valorada 
al ciudadano de los 

niveles de 
contaminación 
atmosférica en 

tiempo real. 
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PROPUESTA DE 
AGENDA 21 LOCAL 

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN 
AGENDA 21 
PROVINCIAL 

META DEL 
PROGRAMA 
CIUDAD 21 

ACUERDO DE RÍO 
DE JANERIO 
(1992) 

ESTRATEGIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

2.2.1. Buenas 
prácticas sobre el 
consumo de agua 

2.2.2. Buenas 
prácticas sobre los 
residuos 

2.2.3. Buenas 
prácticas sobre la 
energía 

2.2.4. Buenas 
prácticas sobre el ruido 

2.2.5. Programa Anual 
de Educación 
Ambiental 

2.2.6. Formación 
Ambiental del personal 
municipal 

7. Información, 
educación y 
participación 
ciudadana 

3.1. Educación y 
Formación 
Ambiental. “Apoyo 
a las actividades 
de educación y 
comunicación 
ambiental” 

Capítulo 36. 
Fomento de la 
educación, la 
capacitación y la 
toma de 
conciencia. 

17.04 incluir la 
educación ambiental 
en los procesos de 
formación, a todos 

los niveles y edades.

2.3.1. Redacción de un 
nuevo Plan General de 
Ordenación 
Urbanística 

 

2.3.2. Plan de 
Interpretación del 
Patrimonio de Puente 
Genil 

3.2. Participación, 
planificación y 
Cooperación 
Ambiental. “Apoyo 
a la planificación y 
gestión ambiental 
municipal”. 

2.4.1. Plan de 
Movilidad Sostenible 
de Puente Genil. 

4. Ordenación 
del Territorio y 
Urbanismo 

2.5. La Movilidad 
Urbana 

Capítulo 8. 
Integración del 
medio ambiente y 
el desarrollo en la 
adopción de 
decisiones 

09.01 Actualizar y 
mejorar la normativa 
sobre edificación y 

vivienda y utilizar los 
instrumentos de 

planeamiento 
urbanístico para 

incorporar criterios 
ambientales que 
incluyan medidas 
que minimicen el 

consumo de energía 
y reduzcan el 

consumo de agua. 

3.1.1. Fomento de las 
asociaciones juveniles 

3.1.2. Respuesta a las 
necesidades de la 
infancia y juventud 

2. E. Desarrollo 
Socioeconómico

3.2. Participación, 
planificación y 
Cooperación 
Ambiental. “Apoyo 
a la planificación y 
gestión ambiental 
municipal”. 

Capítulo 7. 
Fomento del 
desarrollo 
sostenible de los 
asentamiento 
humanos 

20.06 Fomentar la 
dinamización 

empresarial y la 
creación de una 

verdadera cultura 
empresarial, a través 

de incentivos a la 
actitud 

emprendedora



Agenda 21 Local de Puente Genil  Propuesta de Agenda 21 Local  Página 129 de 129 

PROYECTOS DE LA 
PROPUESTA DE 
AGENDA 21 LOCAL 

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN 
AGENDA 21 
PROVINCIAL 

META DEL 
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ACUERDO DE RÍO 
DE JANERIO 
(1992) 

ESTRATEGIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

3.1.3. Reactivación del 
Consejo Sectorial de la 
Cultura 

 emprendedora, 
especialmente en los 
colectivos jóvenes y 

mujeres, o los 
ámbitos escuela y 

universidad. 

3.2.2. Plan de 
prevención del 
consumo de drogas 

3.2.3. Prevención del 
absentismo escolar 

3.2.4. Cooperación 
Internacional: 0,7% 

3.2.5. Perspectiva de 
género 

17.06 Potenciar los 
canales de 

participación 
administrativa, 

empresarial, sindical, 
colectiva y 

ciudadana, para el 
impulso del 

desarrollo sostenible.

3.2.1. Nuevos 
yacimiento formativos 

  

Capítulo 36. 
Fomento de la 
educación, la 
capacitación y la 
toma de 
conciencia. 

19.07 Potenciar los 
proyectos de 
innovación 

tecnológica que 
propicien el 

desarrollo sostenible.

3.3.1. Fomento / 
mejora de 
infraestructuras 
turísticas 

10. Usos y 
prácticas 
tradicionales 

 

Capítulo 7. 
Fomento del 
desarrollo 
sostenible de los 
asentamiento 
humanos 

11.03 Coordinar las 
políticas turística, 

ambiental y 
urbanístico-territorial, 
de manera que, entre 
ellas se establezca 

una sinergia de 
efectos positivos y no 

a la inversa. 

3.3.2. Recuperación y 
protección del 
patrimonio histórico 
local 

2.A Desarrollo 
Socioeconómico

3.2. Participación, 
planificación y 
cooperación 
ambiental. “Apoyo 
a la planificación y 
gestión ambiental 
municipal” 

Capítulo 8. 
Integración del 
medio ambiente y 
el desarrollo en la 
adopción de 
decisiones 

11.05 Diversificar la 
oferta turística, 
potenciando la 

asociación entre 
cultura, naturaleza, 

deporte y otros 
elementos de ocio, 

con un análisis 
previo de sus efectos 

ambientales, 
especialmente en 

territorios protegidos.
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ACUERDO DE RÍO 
DE JANERIO 
(1992) 

ESTRATEGIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

3.3.3. Difusión y 
potenciación de la 
cultura, gastronomía y 
fiestas tradicionales 

   

3.4.1. Modernización y 
organización de los 
polígonos 
empresariales 

3.4.2. Mejora de las 
redes de 
comercialización 

2. Desarrollo 
Socioeconómico

3.2. Participación, 
planificación y 
cooperación 
ambiental. “Apoyo 
a la planificación y 
gestión ambiental 
municipal” 

Capítulo 4. 
Evolución de las 
modalidades de 
consumo 

19.06 Impulsar la 
coordinación de las 

empresas y 
asociaciones 

empresariales, 
organizaciones 
sindicales, los 

centros de 
investigación y las 

administraciones, en 
el camino de la 

normalización de 
productos y el apoyo 

al desarrollo 
tecnológico. 

 

 


